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En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del 13 de octubre de 2022, en la oficina de la Jefatura de 
Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los 
Alpes, C.P. 01010, Alcaldía. Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de Notificación 
del Fallo de la Convocatoria de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo 
previsto en la Sección III inciso k) de
la Convocatoria.

Este acto fue presidido por el C. Juan Ricardo López Cruz, Jefe de Departamento en la Jefatura de Unidad 
de Adquisiciones y Servicios, servidor público designado por la convocante del Centro Nacional de Control de 
Energía, en términos del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016 quien al inicio de este 
acto comunicó a los asistentes que, el presente acto se desarrollará de manera electrónica conforme a lo 
establecidos en el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley.

Se hace constar que, ante el grave riesgo que implica la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) y en términos de lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero, y 4o., párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Mexicanos, la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios considera necesario 
adoptar acciones y medidas tendientes a proteger la salud de las personas servidoras públicas y eventualmente 
la de los visitantes, en consecuencia, el desarrollo de este acto se llevará a cabo por medio de comunicación 
remota.

Expuesto lo anterior, se hace del conocimiento de los licitantes que la convocante no ha concluido con la 
revisión, análisis detallado y evaluación de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes, motivo 
por el cual, con fundamento en lo previsto en el artículo 35, fracción III de la Ley; y 48 último párrafo de su 
Reglamento, se difiere la fecha de emisión del fallo para el día 17 de octubre de 2022 a las 12:00 horas.

En términos del artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección 
electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html?_ncp=1518449951603.274-1, para efectos de su 
notificación. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. Asimismo, se informa que a partir de esta 
fecha se fijará en: la oficina de la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Boulevard 
Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
un ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor 
de cinco días hábiles.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26, penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto 
no asistió persona que haya manifestado su interés en estar presente en el mismo como observador.

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 18:31 horas, del día 13
del mes de octubre del año 2022.
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Esta Acta consta de 2 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta.

POR EL ÁREA CONTRATANTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

C. Juan Ricardo López 
Cruz

Jefatura de Departamento en 
la Jefatura de Unidad de 
Adquisiciones y Servicios.

Firma electrónica

POR EL ÁREA REQUIRENTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Ing. Erasmo Jonathan 
Rosas Ruiz

Encargado de la Subdirección 
de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones

Firma electrónica

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Mtro. Axel Avilés Pallares
Jefe de Unidad de 
Comunicaciones

Firma electrónica

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Lic. Susan Jahaira Terán 
Gutiérrez

Auditoría Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública del Órgano 
Interno de Control

Firma electrónica

------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ---------------------------------------------------------
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En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del 17 de octubre de 2022, en la oficina de la Jefatura de 
Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los 
Alpes, C.P. 01010, Alcaldía. Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de Notificación 
del Fallo de la Convocatoria de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo 
previsto en la Sección III inciso k)  de 
la Convocatoria. 
 
Este acto fue presidido por el C. Juan Ricardo López Cruz, Jefe de Departamento en la Jefatura de Unidad 
de Adquisiciones y Servicios, servidor público designado por la convocante del Centro Nacional de Control de 
Energía, en términos del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016 quien al inicio de este 
acto comunicó a los asistentes que, el presente acto se desarrollará de manera electrónica conforme a lo 
establecidos en el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley. 
 
Se hace constar que, ante el grave riesgo que implica la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) y en términos de lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero, y 4o., párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Mexicanos, la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios considera necesario 
adoptar acciones y medidas tendientes a proteger la salud de las personas servidoras públicas y eventualmente 
la de los visitantes, en consecuencia, el desarrollo de este acto se llevará a cabo por medio de comunicación 
remota. 
 
Expuesto lo anterior, se hace del conocimiento de los licitantes que la convocante no ha concluido con la 
revisión, análisis detallado y evaluación de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes, motivo 
por el cual, con fundamento en lo previsto en el artículo 35, fracción III de la Ley; y 48 último párrafo de su 
Reglamento, se difiere la fecha de emisión del fallo para el día 20 de octubre de 2022 a las 12:00 horas. 
 
En términos del artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección 
electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html?_ncp=1518449951603.274-1, para efectos de su 
notificación. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. Asimismo, se informa que a partir de esta 
fecha se fijará en: la oficina de la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Boulevard 
Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
un ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor 
de cinco días hábiles. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 26, penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto 
no asistió persona que haya manifestado su interés en estar presente en el mismo como observador. 
 
Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:10 horas, del día 17 
del mes de octubre del año 2022. 
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Esta Acta consta de 3 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta. 
 
POR EL ÁREA CONTRATANTE 
 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

C. Juan Ricardo López 
Cruz 

Jefatura de Departamento en 
la Jefatura de Unidad de 
Adquisiciones y Servicios. 

 Firma electrónica 

 
POR EL ÁREA REQUIRENTE 
 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Ing. Erasmo Jonathan 
Rosas Ruiz 

Encargado de la Subdirección 
de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones 

 Firma electrónica 

 
POR EL ÁREA TÉCNICA 
 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Mtro. Axel Avilés Pallares 
Jefe de Unidad de 
Comunicaciones 

 Firma electrónica 

 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Lic. Susan Jahaira Terán 
Gutiérrez 

Auditoría Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública del Órgano 
Interno de Control 

 Firma electrónica 

------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA --------------------------------------------------------- 
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En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del 20 de octubre de 2022, en la oficina de la Jefatura de 
Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los 
Alpes, C.P. 01010, Alcaldía. Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de Notificación 
del Fallo de la Convocatoria de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo 
previsto en la Sección III inciso k) de
la Convocatoria.

Este acto fue presidido por el C. Juan Ricardo López Cruz, Jefe de Departamento en la Jefatura de Unidad 
de Adquisiciones y Servicios, servidor público designado por la convocante del Centro Nacional de Control de 
Energía, en términos del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016 quien al inicio de este
acto comunicó a los asistentes que, el presente acto se desarrollará de manera electrónica conforme a lo 
establecidos en el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley.

Se hace constar que, ante el grave riesgo que implica la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) y en términos de lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero, y 4o., párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Mexicanos, la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios considera necesario 
adoptar acciones y medidas tendientes a proteger la salud de las personas servidoras públicas y eventualmente 
la de los visitantes, en consecuencia, el desarrollo de este acto se llevará a cabo por medio de comunicación 
remota.

Expuesto lo anterior, se hace del conocimiento de los licitantes que la convocante no ha concluido con la 
revisión, análisis detallado y evaluación de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes, motivo 
por el cual, con fundamento en lo previsto en el artículo 35, fracción III de la Ley; y 48 último párrafo de su 
Reglamento, se difiere la fecha de emisión del fallo para el día 24 de octubre de 2022 a las 12:00 horas.

En términos del artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección 
electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html?_ncp=1518449951603.274-1, para efectos de su 
notificación. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. Asimismo, se informa que a partir de esta 
fecha se fijará en: la oficina de la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Boulevard 
Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
un ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor 
de cinco días hábiles.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26, penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto 
no asistió persona que haya manifestado su interés en estar presente en el mismo como observador.

Después de dar lectura a la presente Acta, en términos de lo previsto en el artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo siendo las 17:30 horas, del día 21 del mes de octubre del año 2022.
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Esta Acta consta de 3 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta.

POR EL ÁREA CONTRATANTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

C. Juan Ricardo López 
Cruz

Jefatura de Departamento en 
la Jefatura de Unidad de 
Adquisiciones y Servicios.

Firma electrónica

POR EL ÁREA REQUIRENTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Ing. Erasmo Jonathan 
Rosas Ruiz

Encargado de la Subdirección 
de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones

Firma electrónica

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Mtro. Axel Avilés Pallares
Jefe de Unidad de 
Comunicaciones

Firma electrónica

------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ---------------------------------------------------------
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En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del 24 de octubre de 2022, en la oficina de la Jefatura de 
Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los 
Alpes, C.P. 01010, Alcaldía. Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de Notificación 
del Fallo de la Convocatoria de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo 
previsto en la Sección III inciso k)  de 
la Convocatoria. 
 
Este acto fue presidido por el C. Juan Ricardo López Cruz, Jefe de Departamento en la Jefatura de Unidad 
de Adquisiciones y Servicios, servidor público designado por la convocante del Centro Nacional de Control de 
Energía, en términos del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016 quien al inicio de este 
acto comunicó a los asistentes que, el presente acto se desarrollará de manera electrónica conforme a lo 
establecidos en el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción I y 37 de la Ley y 52 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. 

de las bases de convocatoria a la Licitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Puntos o Porcentajes. 
 
SEGUNDO.- Que la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, es la facultada para evaluar y 
dictaminar la documentación legal de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 
5.1.8, Apartado XI  los servidores públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, 

B. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de , y que del análisis realizado a 
las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos 
señalados en la Sección VI. 1 a 8; 11; 
y 12 de la convocatoria, observaron o no, las condiciones establecidas en la misma, conforme al Dictamen 
de la documentación legal de los siguientes licitantes y que se transcribe a continuación: 
 

No. 
Licitantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente (vía 

COMPRANET) 
Resultado de la 

Evaluación Legal 
1.  Global Voip de México, S.A. de C.V., en participación conjunta con Nordstern 

Technologies, S.A. de C.V. Cumple 

2.  Hola innovación, S.A. de C.V., en participación conjunta con Digital Systems Service, 
S. de R.L. de C.V. Cumple 

3.  Palo Tinto Networks; S.A. de C.V. Cumple 
4.  Scontinuidad Latam, S.A. de C.V. Cumple 
5.  Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., en participación conjunta con 

Servicios y Soluciones TI Pryme Net S.A. de C.V., e ISCOR Soluciones S.A. de C.V. Cumple 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificaran 

Global Voip de México, S.A. 
de C.V., en participación 
conjunta con Nordstern 

Technologies, S.A. de C.V. 

Hola Innovación, S.A. de C.V., 
en participación conjunta con 
Digital Systems Service, S. de 

R.L. de C.V. 

1 Copia simple por 
ambos lados de la 
identificación oficial 
vigente con nombre, 
fotografía y firma 
del LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral. 
 
Acreditar la 
personalidad del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral. 

Artículo 48, 
fracción X del 
REGLAMENTO 
de la LEY 
 

Que el documento 
contenga: 
 
Que esté por ambos 
lados, esté vigente, 
nombre, firma y 
fotografía del LICITANTE 
o el Representante Legal 
de la persona física o 
moral. 
 

CUMPLE 
Presenta copia fotostática de 

Credencial para Votar a nombre 
de la C. Yulia Carolina Lugo 

González, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral con 

vigencia 2020 - 2030. 
 

Presenta copia fotostática de 
Credencial para Votar a nombre 

del C. Marco Antonio Rico 
Guisa, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral con vigencia 

2021 - 2031. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

CUMPLE 
Presenta copia fotostática de 

Credencial para Votar a nombre 
del C. Miguel Trejo Méndez, 

expedida por el Instituto Nacional 
Electoral con vigencia 2022 - 

2032. 
 

Presenta copia fotostática de 
Pasaporte a nombre del C. 

Teodoro Manuel García Bátiz, 
expedido por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores con 
vigencia 2022 - 2032. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 
2 Acreditación de la 

existencia legal y 
personalidad 
jurídica. 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE 
acredite su existencia 
legal, así como la de su 
Representante Legal. 
 
Que el escrito 
contenga: 
 

1. La manifestación 
de que el 
LICITANTE o el 
Representante 
Legal de la 
persona física o 
moral 
LICITANTE, 
cuenta con 
facultades 
suficientes para 
suscribir 
proposiciones y 
en su caso firmar 
el CONTRATO 
respectivo. 

 
2. La firma 

electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la 

Artículo 29, 
fracción VII de 
la LEY 
 

Que el escrito 
contenga: 
 

1. La manifestación 
de que el 
LICITANTE o el 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, 
cuenta con 
facultades 
suficientes para 
suscribir 
proposiciones y en 
su caso firmar el 
CONTRATO 
respectivo. 

 
2. La firma electrónica 

(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, así 
como el nombre del 
mismo. 

 
3. Señale Registro 

Federal de 
Contribuyentes, 
nombre, domicilio y 
actividad 
empresarial 
(conforme a su 
cédula de 
identificación fiscal 
(R.F.C.). 

CUMPLE 
Presenta el formato 2 
"Acreditamiento de la 
Personalidad Jurídica" 

 
Documento suscrito por la C. 

Yulia Carolina Lugo González, 
Representante legal de Global 
Voip de México, S.A. de C.V. 

 
Presenta el formato 2 
"Acreditamiento de la 
Personalidad Jurídica" 

 
Documento suscrito por el C. 
Marco Antonio Rico Guisa, 

Representante legal de 
Nordstern Technologies, S.A. 

de C.V. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria 

CUMPLE 
Presenta el formato 2 
"Acreditamiento de la 
Personalidad Jurídica" 

 
Documento suscrito por el C. 

Miguel Trejo Méndez, 
Representante legal de Hola 
Innovación, S.A. de C.V. 

 
Presenta el formato 2 
"Acreditamiento de la 
Personalidad Jurídica" 

 
Documento suscrito por el C. 

Teodoro Manuel García Bátiz, 
Representante legal de Digital 

Systems Service, S. de R.L. de 
C.V. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria 
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persona física o 
moral, así como 
el nombre del 
mismo. 

 
3. Señale Registro 

Federal de 
Contribuyentes, 
nombre, 
domicilio y 
actividad 
empresarial 
(conforme a su 
cédula de 
identificación 
fiscal (R.F.C.)). 

 
Adicionalmente en los 
casos de personas 
morales: 
 

4. Objeto social del 
LICITANTE 
(conforme al acta 
constitutiva y su 
cédula de 
identificación 
fiscal (R.F.C.)) 
acorde al objeto 
de contratación; 

 
5. Señale los datos 

de las escrituras 
públicas, de 
haberlas, sus 
reformas y 
modificaciones; 

 
6. Señale nombre 

de los socios; 
 

7. Señale los datos 
de las escrituras 
públicas en las 
que le fueron 
otorgadas las 
facultades al 
Representante 
Legal para 
suscribir las 
propuestas, así 
como su Registro 
Federal de 
Contribuyentes y 
domicilio. 

 

 
Adicionalmente en los 
casos de personas 
morales: 
 

4. Objeto social del 
LICITANTE 
(conforme al acta 
constitutiva y su 
cédula de 
identificación fiscal 
(R.F.C.)) acorde al 
objeto de 
contratación; 

 
5. Señale los datos de 

las escrituras 
públicas, de 
haberlas, sus 
reformas y 
modificaciones; 

 
6. Señale nombre de 

los socios; 
 

7. Señale los datos de 
las escrituras 
públicas en las que 
le fueron otorgadas 
las facultades al 
Representante 
Legal para suscribir 
las propuestas, así 
como su Registro 
Federal de 
Contribuyentes y 
domicilio. 

 
8. En su caso 

(opcionales) 
teléfono y cuenta 
de correo 
electrónico. 
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8. En su caso 
(opcionales) 
teléfono y cuenta 
de correo 
electrónico. 

3 Manifiesto de 
Nacionalidad. 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE 
manifieste que es de 
nacionalidad mexicana. 
Incluya la 
manifestación Bajo 
Protesta de Decir 
Verdad, firma 
electrónica (e.firma) 
y/o autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, así como el 
nombre del mismo. 

Artículo 35 y 
39, fracción VI, 
inciso b) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 
 

Que el escrito 
contenga: 
 

1. La manifestación 
de que la persona 
física o moral 
LICITANTE es de 
nacionalidad 
mexicana. 

 
2. Incluya la 

manifestación 

 
 

3. La firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, así 
como el nombre del 
mismo. 

CUMPLE 
Presenta el formato 3 

"Manifiesto de Nacionalidad" 
 

Documento suscrito por la C. 
Yulia Carolina Lugo González, 
Representante legal de Global 
Voip de México, S.A. de C.V. 

 
A través del cual señala que su 

Representada es de Nacionalidad 
Mexicana. 

 
Presenta el formato 3 

"Manifiesto de Nacionalidad" 
 

Documento suscrito por el C. 
Marco Antonio Rico Guisa, 

Representante legal de 
Nordstern Technologies, S.A. 

de C.V. 
 

A través del cual señala que su 
Representada es de Nacionalidad 

Mexicana. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

CUMPLE 
Presenta el formato 3 

"Manifiesto de Nacionalidad" 
 

Documento suscrito por el C. 
Miguel Trejo Méndez, 

Representante legal de Hola 
Innovación, S.A. de C.V. 

 
A través del cual señala que su 

Representada es de Nacionalidad 
Mexicana. 

 
Presenta el formato 3 

"Manifiesto de Nacionalidad" 
 

Documento suscrito por el C. 
Teodoro Manuel García Bátiz, 
Representante legal de Digital 

Systems Service, S. de R.L. de 
C.V. 

 
A través del cual señala que su 

Representada es de Nacionalidad 
Mexicana. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 
4 Manifiesto de no 

existir impedimento 
para participar. 
 
Que la persona física o 
moral LCITANTE, 
manifieste que no se 
encuentra en alguno de 
los supuestos 
establecidos por los 
artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo 
de la LEY. 
 
Incluya la 
manifestación Bajo 
Protesta de Decir 
Verdad y firma 
electrónica (e.firma) 
y/o autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 

Artículo 29, 
Fracción VIII 
de la LEY y 39, 
Fracción VI, 
inciso e) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 
 

Que el escrito 
contenga: 
 

1. La manifestación 
por parte del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, de 
que éste no se 
encuentra en 
alguno de los 
supuestos 
señalados en los 
artículos 50 y 60 
antepenúltimo 
párrafo de la LEY. 

 
2. Incluya la 

manifestación Bajo 
Protesta de Decir 
Verdad. 

 

CUMPLE 
Presenta el formato 4 
"Manifiesto de no existir 

impedimento para participar" 
 

Documento suscrito por la C. 
Yulia Carolina Lugo González, 
Representante legal de Global 
Voip de México, S.A. de C.V. 

 
A través del cual manifiesta que, 

él y las personas que forman 
parte de la sociedad y de la 

propia empresa que representa, 
no se encuentran en alguno de 
los supuestos señalados en los 

artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la 

Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

CUMPLE 
Presenta el formato 4 
"Manifiesto de no existir 

impedimento para participar" 
 

Documento suscrito por el C. 
Miguel Trejo Méndez, 

Representante legal de Hola 
Innovación, S.A. de C.V. 

 
A través del cual manifiesta que, 

él y las personas que forman 
parte de la sociedad y de la 

propia empresa que representa, 
no se encuentran en alguno de 
los supuestos señalados en los 

artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la 

Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
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la persona física o 
moral, así como el 
nombre del mismo. 

3. La firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, así 
como el nombre del 
mismo 

Presenta el formato 4 
"Manifiesto de no existir 

impedimento para participar" 
 

Documento suscrito por el C. 
Marco Antonio Rico Guisa, 

Representante legal de 
Nordstern Technologies, S.A. 

de C.V. 
 

A través del cual manifiesta que, 
él y las personas que forman 
parte de la sociedad y de la 

propia empresa que representa, 
no se encuentran en alguno de 
los supuestos señalados en los 

artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la 

Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria 

Presenta el formato 4 
"Manifiesto de no existir 

impedimento para participar" 
 

Documento suscrito por el C. 
Teodoro Manuel García Bátiz, 
Representante legal de Digital 

Systems Service, S. de R.L. de 
C.V. 

 
A través del cual manifiesta que, 

él y las personas que forman 
parte de la sociedad y de la 

propia empresa que representa, 
no se encuentran en alguno de 
los supuestos señalados en los 

artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la 

Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria 

5 Declaración de 
Integridad. 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE, 
declare que se 
abstendrá de adoptar 
conductas para que los 
servidores públicos del 
CENACE induzcan o 
alteren las 
evaluaciones de las 
proposiciones, el 
resultado del 
procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen 
condiciones más 
ventajosas con relación 
a los demás 
participantes. Incluya 

protesta de decir 
 

 
Firma electrónica 
(e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, así como el 
nombre del mismo. 

Artículo 29, 
Fracción IX de 
la LEY y 39, 
Fracción VI, 
inciso f) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 
 

Que el escrito 
contenga: 
 

1. La declaración por 
parte del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, de 
que se abstendrán 
por sí o por 
interpósita persona 
de adoptar 
conductas u otros 
aspectos para que 
los servidores 
públicos de la 
entidad, induzcan o 
alteren las 
evaluaciones de las 
proposiciones, el 
resultado del 
procedimiento, u 
otros aspectos que 
otorguen 
condiciones más 
ventajosas con 
relación a los 
demás 
participantes; 

 
2. Incluya la 

CUMPLE 
Presenta el formato 5 

"Declaración de Integridad" 
 

Documento suscrito por la C. 
Yulia Carolina Lugo González, 
Representante legal de Global 
Voip de México, S.A. de C.V. 

 
A través del cual declara que, él y 
las personas que forman parte de 

la sociedad y de la propia 
empresa que representa se 

abstendrán por sí o por 
interpósita persona de adoptar 

conductas para que los 
servidores públicos del CENACE 

induzcan o alteren las 
evaluaciones de las 

PROPOSICIONES, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los 

demás participantes. 
 

Presenta el formato 5 
"Declaración de Integridad" 

 
Documento suscrito por el C. 
Marco Antonio Rico Guisa, 

Representante legal de 

CUMPLE 
Presenta el formato 5 

"Declaración de Integridad" 
 

Documento suscrito por el C. 
Miguel Trejo Méndez, 

Representante legal de Hola 
Innovación, S.A. de C.V. 

 
A través del cual declara que, él y 
las personas que forman parte de 

la sociedad y de la propia 
empresa que representa se 

abstendrán por sí o por 
interpósita persona de adoptar 

conductas para que los 
servidores públicos del CENACE 

induzcan o alteren las 
evaluaciones de las 

PROPOSICIONES, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los 

demás participantes. 
 

Presenta el formato 5 
"Declaración de Integridad" 

 
Documento suscrito por el C. 

Teodoro Manuel García Bátiz, 
Representante legal de Digital 
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 manifestación 

 
 

3. La firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral. 

Nordstern Technologies, S.A. 
de C.V. 

 
 

A través del cual declara que, él y 
las personas que forman parte de 

la sociedad y de la propia 
empresa que representa se 

abstendrán por sí o por 
interpósita persona de adoptar 

conductas para que los 
servidores públicos del CENACE 

induzcan o alteren las 
evaluaciones de las 

PROPOSICIONES, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los 

demás participantes. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Systems Service, S. de R.L. de 
C.V. 

 
 

A través del cual declara que, él y 
las personas que forman parte de 

la sociedad y de la propia 
empresa que representa se 

abstendrán por sí o por 
interpósita persona de adoptar 

conductas para que los 
servidores públicos del CENACE 

induzcan o alteren las 
evaluaciones de las 

PROPOSICIONES, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los 

demás participantes. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

6 Modelo de Convenio 
de Participación 
Conjunta. 
 
Que las personas 
físicas o morales que se 
agrupen, lo acrediten a 
través de un acuerdo 
de voluntades. 
 
El escrito debe 
corresponder: 
 
1. Al modelo de 

Convenio de 
Participación 
Conjunta, 

2. Esté debidamente 
firmado por los 
representantes 
legales de los 
Licitantes, y 

3. Cada empresa 
participante 
adjunte 
debidamente 
firmados y 
requisitados los 
formatos 
correspondientes a 
los Formatos 2, 3, 
4, 5 y en su caso el 
8. 

Artículo 39, 
Fracción VI, 
inciso i) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 

Que el escrito 
corresponda: 
 

1. Al Modelo de 
Convenio de 
Participación 
Conjunta, 

2. Esté debidamente 
firmado por los 
representantes 
legales de los 
Licitantes, y 

3. Cada empresa 
participante 
adjunte 
debidamente 
firmados y 
requisitados los 
formatos 
correspondientes a 
los Formatos 2, 3, 
4, 5 y en su caso el 
8. 

CUMPLE 
Modelo de 

Convenio de Participación 
 

 
Documento suscrito por la C. 

Yulia Carolina Lugo González, 
Representante legal de Global 
Voip de México, S.A. de C.V., 

y el C. Marco Antonio Rico 
Guisa, Representante legal de 

Nordstern Technologies, S.A. 
de C.V. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria 

CUMPLE 
Modelo de 

Convenio de Participación 
 

 
Documento suscrito por el C. 

Miguel Trejo Méndez, 
Representante legal de Hola 

Innovación, S.A. de C.V., y el 
C. Teodoro Manuel García 
Bátiz, Representante legal de 

Digital Systems Service, S. de 
R.L. de C.V. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria 
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7 Carta de aceptación 
de uso de medios 
electrónicos de 
comunicación 
 
Los LICITANTES que 
envíen su 
PROPOSICIÓN a 
través de medios 
electrónicos de 
comunicación deberán 
presentar carta de 
aceptación 
debidamente firmada 
por el LICITANTE o el 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, en la que 
manifiesten que se 
tendrán como no 
presentadas sus 
proposiciones y, en su 
caso, la documentación 
requerida por la 
Convocante, cuando el 
archivo electrónico en 
el que se contengan las 
proposiciones y/o 
demás información no 
pueda abrirse por tener 
algún virus informático 
o por cualquier otra 
causa ajena al 

 
 
NOTA IMPORTANTE: 
 
La carta de aceptación 
deberá estar firmada 
por LICITANTE o el 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, y ser enviada a 
más tardar diez 
minutos antes del inicio 
del acto de 
presentación y 
apertura de 
proposiciones, a la 
cuenta de correo 
electrónico de 
CompraNet, se tomará 
como hora de 
recepción la que 
registre el correo 
electrónico. 

Numeral 29 del 
ACUERDO por 
el que se 
establecen las 
disposiciones 
que se deberán 
observar para 
la utilización 
del Sistema 
Electrónico de 
Información 
Pública 
Gubernamental 
denominado 
CompraNet, 
publicado en el 
Diario Oficial 
de la 
Federación el 
28 de junio de 
2011 
 
 
 

Del documento 
 

1. La palabra acepto, 
2. La manifestación 

señalada, 
3. La firma autógrafa 

digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral. 

4. La hora del 
mensaje del correo 
electrónico a través 
del cual fue 
enviada, sea de 
diez minutos antes 
de dar inicio al acto 
de presentación y 
apertura de 
proposiciones 

5. De no enviarse de 
cualquier manera 
acepta la 
responsabilidad, 
que cuando el 
archivo electrónico 
en el que se 
contengan las 
proposiciones y/o 
demás información 
no pueda abrirse 
por tener algún 
virus informático o 
por cualquier otra 
causa ajena al 
CENACE. 

 

CUMPLE 
Presenta el formato 7 "Carta de 
Aceptación por el Uso de Medios 
Electrónicos de Comunicación" 

 
Documento suscrito por la C. 

Yulia Carolina Lugo González, 
Representante legal de Global 
Voip de México, S.A. de C.V. 

 
A través del cual acepta que se 
tendrá como no presentada la 

proposición presentada a través 
de medios electrónicos de 

comunicación CompraNet) y, en 
su caso, la documentación 

requerida por la convocante, 
cuando el archivo electrónico en 

el que se contengan la misma y/o 
demás información no pueda 
abrirse por tener algún virus 

informático o por cualquier otra 
causa ajena a la Convocante. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

CUMPLE 
Presenta el formato 7 "Carta de 
Aceptación por el Uso de Medios 
Electrónicos de Comunicación" 

 
Documento suscrito por el C. 

Miguel Trejo Méndez, 
Representante legal de Hola 
Innovación, S.A. de C.V. 

 
A través del cual acepta que se 
tendrá como no presentada la 

proposición presentada a través 
de medios electrónicos de 

comunicación CompraNet) y, en 
su caso, la documentación 

requerida por la convocante, 
cuando el archivo electrónico en 

el que se contengan la misma y/o 
demás información no pueda 
abrirse por tener algún virus 

informático o por cualquier otra 
causa ajena a la Convocante. 

 
Presenta el formato 7 "Carta de 
Aceptación por el Uso de Medios 
Electrónicos de Comunicación" 

 
Documento suscrito por el C. 

Teodoro Manuel García Bátiz, 
Representante legal de Digital 

Systems Service, S. de R.L. de 
C.V. 

 
A través del cual acepta que se 
tendrá como no presentada la 

proposición presentada a través 
de medios electrónicos de 

comunicación CompraNet) y, en 
su caso, la documentación 

requerida por la convocante, 
cuando el archivo electrónico en 

el que se contengan la misma y/o 
demás información no pueda 
abrirse por tener algún virus 

informático o por cualquier otra 
causa ajena a la Convocante. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificaran 

Global Voip de México, S.A. 
de C.V., en participación 
conjunta con Nordstern 

Technologies, S.A. de C.V. 

Hola Innovación, S.A. de C.V., 
en participación conjunta con 
Digital Systems Service, S. de 

R.L. de C.V. 

8 Escrito de 
Estratificación 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE 
acredite, (conforme al 
formato FO-CON-14) 
cuál es su nivel de 
estratificación 
empresarial. 
Que el escrito incluya: 
 
1. Se verificará que el 

escrito contenga 
firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada por 
parte del Licitante o 
su Representante 
Legal de la persona 
física o moral. 

2. Contenga la 
manifestación 

 
3. Indique el nivel de 

estratificación 
empresarial al que 
corresponde. 

4. Incluya toda la 
información 
requerida del 
formato 8 de esta 
CONVOCATORIA. 

 
En caso de 
documento emitido 
por la SE 
 

1. Se verificará que 
el documento se 
encuentra a 
nombre del 
LICITANTE, e 

2. Indica el nivel de 
estratificación del 
LICITANTE. 

Artículo 36 BiS. 
penúltimo 
párrafo de la 
LEY y 34 del 
Reglamento de 
la LEY 
 

Se verificará: 
 
1. Se verificará que el 

escrito contenga la 
firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada por 
parte del Licitante o 
su Representante 
Legal de la persona 
física o moral. 

 
2. Contenga la 

manifestación 

 
 

3. Indique el nivel de 
estratificación 
empresarial al que 
corresponde. 

 
4. Incluya toda la 

información 
requerida del 
formato 8 de esta 
CONVOCATORIA. 

 
En caso de documento 
emitido por la SE 
 

1. Se verificará que el 
documento se 
encuentra a 
nombre del 
LICITANTE, e 

 
2. Indica el nivel de 

estratificación del 
LICITANTE. 

 
 

CUMPLE 
Presenta el formato 8 

"Manifestación, Bajo Protesta de 
Decir Verdad, de la Estratificación 

de Micro, Pequeña o Mediana 
Empresa (MIPYMES)" 

 
Documento suscrito por la C. 

Yulia Carolina Lugo González, 
Representante legal de Global 
Voip de México, S.A. de C.V. 

 
A través del cual señala que tiene 
un Tope Máximo Combinado de 
246.25, con base en lo cual se 

estatifica como una empresa 
Mediana. 

 
Presenta el formato 8 

"Manifestación, Bajo Protesta de 
Decir Verdad, de la Estratificación 

de Micro, Pequeña o Mediana 
Empresa (MIPYMES)" 

 
Documento suscrito por el C. 
Marco Antonio Rico Guisa, 

Representante legal de 
Nordstern Technologies, S.A. 

de C.V. 
 

A través del cual señala que tiene 
un Tope Máximo Combinado de 
51.90, con base en lo cual se 
estatifica como una empresa 

Pequeña.  
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

CUMPLE 
Presenta el formato 8 

"Manifestación, Bajo Protesta de 
Decir Verdad, de la Estratificación 

de Micro, Pequeña o Mediana 
Empresa (MIPYMES)" 

 
Documento suscrito por el C. 

Miguel Trejo Méndez, 
Representante legal de Hola 
Innovación, S.A. de C.V. 

 
A través del cual señala que su 
representada supera el Tope 
Máximo considerado para tal 

efecto, por lo anterior mi 
representada se encuentra 

estratificada como una empresa 
GRANDE. 

 
Presenta el formato 8 

"Manifestación, Bajo Protesta de 
Decir Verdad, de la Estratificación 

de Micro, Pequeña o Mediana 
Empresa (MIPYMES)" 

 
Documento suscrito por el C. 

Teodoro Manuel García Bátiz, 
Representante legal de Digital 

Systems Service, S. de R.L. de 
C.V. 

 
A través del cual señala que su 
representada supera el Tope 
Máximo considerado para tal 

efecto, por lo anterior mi 
representada se encuentra 

estratificada como una empresa 
GRANDE. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

11 Acuse del manifiesto 
en el que afirme o 
niegue los vínculos o 
relaciones de 
negocios, laborales, 
profesionales, 
personales o de 
parentesco con 

Numerales 3, 
4, 5 y 6 del 
Anexo 
Segundo del 
Protocolo de 
Actuación en 
Materia de 
Contrataciones 

Del Acuse 
 

1. Expedido por la 
SFP. 
 

2. Expedido a favor 
del LICITANTE a 
través de su 

CUMPLE 
Presenta formato 11 Acuse de 
Manifiesto en el que afirme o 

niegue los Vínculos con 
Servidores Públicos dirigido a 
nombre del C. Marlo Rafael 

Beltrán Grijalva, Representante 
legal de Global Voip de 

CUMPLE 
Presenta formato 11 Acuse de 
Manifiesto en el que afirme o 

niegue los Vínculos con 
Servidores Públicos dirigido a 
nombre del C. José de Jesús 

Terríquez García, 
Representante legal de Hola 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificaran 

Global Voip de México, S.A. 
de C.V., en participación 
conjunta con Nordstern 

Technologies, S.A. de C.V. 

Hola Innovación, S.A. de C.V., 
en participación conjunta con 
Digital Systems Service, S. de 

R.L. de C.V. 

consanguinidad o 
afinidad hasta el 
cuarto grado que 
tengan las personas 
con servidores 
públicos 
 

Públicas, 
Otorgamiento 
y Prórroga de 
Licencias, 
Permisos, 
Autorizaciones 
y Concesiones 

Representante 
Legal. 
 

México, S.A. de C.V., de fecha 
06 de octubre de 2022, 

expedido por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 
Presenta formato 11 Acuse de 
Manifiesto en el que afirme o 

niegue los Vínculos con 
Servidores Públicos dirigido a 

nombre del C. Raúl Rico Guisa, 
Representante legal de 

Nordstern Technologies, S.A. 
de C.V., de fecha 06 de 

octubre de 2022, expedido por 
la Secretaría de la Función 

Pública. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria 

Innovación, S.A. de C.V., de 
fecha 26 de septiembre de 

2022, expedido por la Secretaría 
de la Función Pública. 

 
Presenta formato 11 Acuse de 
Manifiesto en el que afirme o 

niegue los Vínculos con 
Servidores Públicos dirigido a 
nombre del C. Héctor Javier 

Villa Montañez, Representante 
legal de Digital Systems 

Service, S. de R.L. de C.V., de 
fecha 26 de septiembre de 

2022, expedido por la Secretaría 
de la Función Pública. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria 
13 Manifestación de 

cumplimiento de 
normas firmado por 
el Representante 
Legal del LICITANTE 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE, 
acredite que los bienes, 
servicios o insumos que 
oferta dan 
cumplimiento a las 
Normas solicitadas en 
la CONVOCATORIA. 
 
Del manifiesto: 
 

1. Contenga firma 
electrónica y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal 
de la persona física o 
moral. 
 

2. Señale 
expresamente que 
los bienes que oferta 
dan cumplimiento a 
la norma requerida 
en la 
CONVOCATORIA. 
 

3. Indique el número y 
denominación de la 
norma. 

 Del manifiesto: 
 

1. Contenga firma 
electrónica y/o 
autógrafa digitalizada 
del LICITANTE o del 
Representante Legal 
de la persona física o 
moral. 

 
2. Señale expresamente 

que los bienes que 
oferta dan 
cumplimiento a la 
norma requerida en la 
CONVOCATORIA. 

 
3. Indique el número y 

denominación de la 
norma. 

 
 

CUMPLE 
 

Presenta el formato 12 
"Manifestación de cumplimiento 

de normas firmado por el 
representante legal del licitante" 

 
Documento suscrito por la C. 

Yulia Carolina Lugo González, 
Representante legal de Global 
Voip de México, S.A. de C.V. 

 
Sobre el particular, y en los 
términos de lo previsto en el 

artículo 31 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, me comprometo 

al cumplimiento de Normas 
Oficiales Mexicanas, Normas 

Mexicanas, Normas 
Internacionales o Normas de 
referencia o especificaciones, 
indicadas en el Anexo Técnico 

directa o indirectamente se 

objeto del citado procedimiento 
de contratación. 

 
Lo anterior, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 64 y 
73 de la Ley de Infraestructura 

de la Calidad. 
 

CUMPLE 
 

Presenta el formato 12 
"Manifestación de cumplimiento 

de normas firmado por el 
representante legal del licitante" 

 
Documento suscrito por el C. 

Miguel Trejo Méndez, 
Representante legal de Hola 
Innovación, S.A. de C.V. 

 
Sobre el particular, y en los 
términos de lo previsto en el 

artículo 31 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, me comprometo 

al cumplimiento de Normas 
Oficiales Mexicanas, Normas 

Mexicanas, Normas 
Internacionales o Normas de 
referencia o especificaciones, 
indicadas en el Anexo Técnico 

directa o indirectamente se 

objeto del citado procedimiento 
de contratación. 

 
Lo anterior, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 64 y 
73 de la Ley de Infraestructura 

de la Calidad. 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificaran 

Global Voip de México, S.A. 
de C.V., en participación 
conjunta con Nordstern 

Technologies, S.A. de C.V. 

Hola Innovación, S.A. de C.V., 
en participación conjunta con 
Digital Systems Service, S. de 

R.L. de C.V. 

Cumplen con los requisitos de la 
convocatoria 

12 "Manifestación de 
cumplimiento de normas firmado 

por el representante legal del 
licitante" 

 
Documento suscrito por el C. 

Teodoro Manuel García Bátiz, 
Representante legal de Digital 

Systems Service, S. de R.L. de 
C.V. 

 
Sobre el particular, y en los 
términos de lo previsto en el 

artículo 31 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, me comprometo 

al cumplimiento de Normas 
Oficiales Mexicanas, Normas 

Mexicanas, Normas 
Internacionales o Normas de 
referencia o especificaciones, 
indicadas en el Anexo Técnico 

, que 
directa o indirectamente se 

objeto del citado procedimiento 
de contratación. 

 
Lo anterior, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 64 y 
73 de la Ley de Infraestructura 

de la Calidad. 
 

Cumplen con los requisitos de la 
convocatoria 

 

No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificaran 
Palo Tinto Networks, S.A. de 

C.V. 
Scontinuidad Latam, S.A. de 

C.V. 

1 Copia simple por 
ambos lados de la 
identificación oficial 
vigente con nombre, 
fotografía y firma 
del LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral. 
 
Acreditar la 
personalidad del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 

Artículo 48, 
fracción X del 
REGLAMENTO 
de la LEY 
 

Que el documento 
contenga: 
 
Que esté por ambos 
lados, esté vigente, 
nombre, firma y 
fotografía del LICITANTE 
o el Representante Legal 
de la persona física o 
moral. 
 

CUMPLE 
Presenta copia fotostática de 

Credencial para Votar a nombre 
del C. Isael Jacob Sánchez 

Arriaga expedida por el Instituto 
Nacional Electoral con vigencia 

2014 - 2024. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

CUMPLE 
Presenta copia fotostática de 

Credencial para Votar a nombre 
del C. Leonardo Rodríguez 

Serratos, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral con 

vigencia 2018 - 2028. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificaran 
Palo Tinto Networks, S.A. de 

C.V. 
Scontinuidad Latam, S.A. de 

C.V. 

la persona física o 
moral. 

2 Acreditación de la 
existencia legal y 
personalidad 
jurídica. 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE 
acredite su existencia 
legal, así como la de su 
Representante Legal. 
 
Que el escrito 
contenga: 
 

1. La manifestación 
de que el 
LICITANTE o el 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral 
LICITANTE, cuenta 
con facultades 
suficientes para 
suscribir 
proposiciones y en 
su caso firmar el 
CONTRATO 
respectivo. 

 
2. La firma electrónica 

(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, así 
como el nombre del 
mismo. 

 
3. Señale Registro 

Federal de 
Contribuyentes, 
nombre, domicilio y 
actividad 
empresarial 
(conforme a su 
cédula de 
identificación fiscal 
(R.F.C.)). 

 
Adicionalmente en los 
casos de personas 
morales: 
 

4. Objeto social del 

Artículo 29, 
fracción VII de 
la LEY 
 

Que el escrito 
contenga: 
 

1. La manifestación de 
que el LICITANTE o el 
Representante Legal 
de la persona física o 
moral, cuenta con 
facultades suficientes 
para suscribir 
proposiciones y en su 
caso firmar el 
CONTRATO 
respectivo. 

 
2. La firma electrónica 

(e.firma) y/o 
autógrafa digitalizada 
del LICITANTE o del 
Representante Legal 
de la persona física o 
moral, así como el 
nombre del mismo. 

 
3. Señale Registro 

Federal de 
Contribuyentes, 
nombre, domicilio y 
actividad empresarial 
(conforme a su 
cédula de 
identificación fiscal 
(R.F.C.). 

 
Adicionalmente en los 
casos de personas 
morales: 
 

1. Objeto social del 
LICITANTE 
(conforme al acta 
constitutiva y su 
cédula de 
identificación fiscal 
(R.F.C.)) acorde al 
objeto de 
contratación; 

 
2. Señale los datos de 

las escrituras 
públicas, de haberlas, 
sus reformas y 
modificaciones; 

 
3. Señale nombre de los 

socios; 

CUMPLE 
Presenta el formato 2 
"Acreditamiento de la 
Personalidad Jurídica" 

 
Documento suscrito por el C. 

Isael Jacob Sánchez Arriaga, 
Representante legal de Palo 

Tinto Networks, S.A. de C.V. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria 

CUMPLE 
Presenta el formato 2 
"Acreditamiento de la 
Personalidad Jurídica" 

 
Documento suscrito por el C. 

Leonardo Rodríguez Serratos, 
Representante legal de 

Scontinuidad Latam, S.A. de 
C.V. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria 
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Formalidades que se 

verificaran 
Palo Tinto Networks, S.A. de 

C.V. 
Scontinuidad Latam, S.A. de 

C.V. 

LICITANTE 
(conforme al acta 
constitutiva y su 
cédula de 
identificación fiscal 
(R.F.C.)) acorde al 
objeto de 
contratación; 

 
5. Señale los datos de 

las escrituras 
públicas, de 
haberlas, sus 
reformas y 
modificaciones; 

 
6. Señale nombre de 

los socios; 
 

7. Señale los datos de 
las escrituras 
públicas en las que 
le fueron otorgadas 
las facultades al 
Representante 
Legal para suscribir 
las propuestas, así 
como su Registro 
Federal de 
Contribuyentes y 
domicilio. 

 
8. En su caso 

(opcionales) 
teléfono y cuenta 
de correo 
electrónico. 

 
4. Señale los datos de 

las escrituras públicas 
en las que le fueron 
otorgadas las 
facultades al 
Representante Legal 
para suscribir las 
propuestas, así como 
su Registro Federal 
de Contribuyentes y 
domicilio. 

 
5. En su caso 

(opcionales) 
teléfono y cuenta de 
correo electrónico. 

 

3 Manifiesto de 
Nacionalidad. 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE 
manifieste que es de 
nacionalidad mexicana. 
Incluya la 
manifestación Bajo 
Protesta de Decir 
Verdad, firma 
electrónica (e.firma) 
y/o autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, así como el 
nombre del mismo. 

Artículo 35 y 
39, fracción VI, 
inciso b) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 
 

Que el escrito 
contenga: 
 

1. La manifestación 
de que la persona 
física o moral 
LICITANTE es de 
nacionalidad 
mexicana. 

 
2. Incluya la 

manifestación 

 
 

3. La firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 

CUMPLE 
Presenta el formato 3 

"Manifiesto de Nacionalidad" 
 

Documento suscrito por el C. 
Isael Jacob Sánchez Arriaga, 

Representante legal de Palo 
Tinto Networks, S.A. de C.V. 

 
A través del cual señala que su 

Representada es de Nacionalidad 
Mexicana. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

CUMPLE 
Presenta el formato 3 

"Manifiesto de Nacionalidad" 
 

Documento suscrito por el C. 
Leonardo Rodríguez Serratos, 

Representante legal de 
Scontinuidad Latam, S.A. de 

C.V. 
 

A través del cual señala que su 
Representada es de Nacionalidad 

Mexicana. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
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Legal de la persona 
física o moral, así 
como el nombre del 
mismo. 

4 Manifiesto de no 
existir impedimento 
para participar. 
 
Que la persona física o 
moral LCITANTE, 
manifieste que no se 
encuentra en alguno de 
los supuestos 
establecidos por los 
artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo 
de la LEY. 
 
Incluya la 
manifestación Bajo 
Protesta de Decir 
Verdad y firma 
electrónica (e.firma) 
y/o autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, así como el 
nombre del mismo. 

Artículo 29, 
Fracción VIII 
de la LEY y 39, 
Fracción VI, 
inciso e) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 
 

Que el escrito 
contenga: 
 

1. La manifestación 
por parte del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, de 
que éste no se 
encuentra en 
alguno de los 
supuestos 
señalados en los 
artículos 50 y 60 
antepenúltimo 
párrafo de la LEY. 

 
2. Incluya la 

manifestación Bajo 
Protesta de Decir 
Verdad. 

 
3. La firma electrónica 

(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 
Legal de la persona 
física o moral, así 
como el nombre del 
mismo 

CUMPLE 
Presenta el formato 4 
"Manifiesto de no existir 

impedimento para participar" 
 

Documento suscrito por el C. 
Isael Jacob Sánchez Arriaga, 

Representante legal de Palo 
Tinto Networks. S.A. de C.V. 

 
A través del cual manifiesta que, 

él y las personas que forman 
parte de la sociedad y de la 

propia empresa que representa, 
no se encuentran en alguno de 
los supuestos señalados en los 

artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la 

Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria 

CUMPLE 
Presenta el formato 4 
"Manifiesto de no existir 

impedimento para participar" 
 

Documento suscrito por el C. 
Leonardo Rodríguez Serratos, 

Representante legal de 
Scontinuidad Latam, S.A. de 

C.V. 
 

A través del cual manifiesta que, 
él y las personas que forman 
parte de la sociedad y de la 

propia empresa que representa, 
no se encuentran en alguno de 
los supuestos señalados en los 

artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la 

Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria 

5 Declaración de 
Integridad. 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE, 
declare que se 
abstendrá de adoptar 
conductas para que los 
servidores públicos del 
CENACE induzcan o 
alteren las 
evaluaciones de las 
proposiciones, el 
resultado del 
procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen 
condiciones más 
ventajosas con relación 
a los demás 
participantes. Incluya 

Artículo 29, 
Fracción IX de 
la LEY y 39, 
Fracción VI, 
inciso f) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 
 

Que el escrito 
contenga: 
 

1. La declaración por 
parte del LICITANTE o 
del Representante 
Legal de la persona 
física o moral, de que 
se abstendrán por sí o 
por interpósita persona 
de adoptar conductas u 
otros aspectos para 
que los servidores 
públicos de la entidad, 
induzcan o alteren las 
evaluaciones de las 
proposiciones, el 
resultado del 
procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen 
condiciones más 

CUMPLE 
Presenta el formato 5 

"Declaración de Integridad" 
 

Documento suscrito por el C. 
Isael Jacob Sánchez Arriaga, 

Representante legal de Palo 
Tinto Networks, S.A. de C.V. 

 
A través del cual declara que, él y 
las personas que forman parte de 

la sociedad y de la propia 
empresa que representa se 

abstendrán por sí o por 
interpósita persona de adoptar 

conductas para que los 
servidores públicos del CENACE 

induzcan o alteren las 
evaluaciones de las 

PROPOSICIONES, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos 

CUMPLE 
Presenta el formato 5 

"Declaración de Integridad" 
 

Documento suscrito por el C. 
Leonardo Rodríguez Serratos, 

Representante legal de 
Scontinuidad Latam, S.A. de 

C.V. 
 

A través del cual declara que, él y 
las personas que forman parte de 

la sociedad y de la propia 
empresa que representa se 

abstendrán por sí o por 
interpósita persona de adoptar 

conductas para que los 
servidores públicos del CENACE 

induzcan o alteren las 
evaluaciones de las 

PROPOSICIONES, el resultado del 
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protesta de decir 
 

 
Firma electrónica 
(e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, así como el 
nombre del mismo. 

ventajosas con relación 
a los demás 
participantes; 

 
2. Incluya la 

protesta de decir 
 
 

3. La firma electrónica 
(e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral. 

que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los 

demás participantes. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los 

demás participantes. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

6 Modelo de Convenio 
de Participación 
Conjunta. 
 
Que las personas 
físicas o morales que se 
agrupen, lo acrediten a 
través de un acuerdo 
de voluntades. 
 
El escrito debe 
corresponder: 
 
1. Al modelo de 

Convenio de 
Participación 
Conjunta, 

2. Esté debidamente 
firmado por los 
representantes 
legales de los 
Licitantes, y 

3. Cada empresa 
participante 
adjunte 
debidamente 
firmados y 
requisitados los 
formatos 
correspondientes a 
los Formatos 2, 3, 
4, 5 y en su caso el 
8. 

Artículo 39, 
Fracción VI, 
inciso i) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 

Que el escrito 
corresponda: 
 

1. Al Modelo de 
Convenio de 
Participación 
Conjunta, 

2. Esté debidamente 
firmado por los 
representantes 
legales de los 
Licitantes, y 

3. Cada empresa 
participante 
adjunte 
debidamente 
firmados y 
requisitados los 
formatos 
correspondientes a 
los Formatos 2, 3, 
4, 5 y en su caso el 
8. 

CUMPLE 
Modelo de 

Convenio de Participación 
 

 
Documento suscrito por el C. 

Isael Jacob Sánchez Arriaga, 
Representante legal de Palo 

Tinto Networks, S.A. de C.V., 
mediante el cual declara que 

conoce el formato 6 modelo de 
participación conjunta, así mismo 

NO APLICA para su 
representada. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria 

CUMPLE 
Modelo de 

Convenio de Participación 
 

 
Documento suscrito por el C. 

Leonardo Rodríguez Serratos, 
Representante legal de 

Scontinuidad Latam, S.A. de 
C.V. a través del cual  

hace del conocimiento de la 
convocante que SCONTINUIDAD 
LATAM, S.A. de C.V., para este 
procedimiento administrativo no 
irá en participación conjunta con 
ningún otro licitante, por lo que 
no se integra algún convenio de 

colaboración. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria 

7 Carta de aceptación 
de uso de medios 
electrónicos de 
comunicación 
 
Los LICITANTES que 
envíen su 
PROPOSICIÓN a 
través de medios 

Numeral 29 del 
ACUERDO por 
el que se 
establecen las 
disposiciones 
que se deberán 
observar para 
la utilización 
del Sistema 

Del documento 
 

1. La palabra acepto, 
2. La manifestación 

señalada, 
3. La firma autógrafa 

digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante 

CUMPLE 
Presenta el formato 7 "Carta de 
Aceptación por el Uso de Medios 
Electrónicos de Comunicación" 

 
Documento suscrito por el C. 

Isael Jacob Sánchez Arriaga, 
Representante legal de Palo 

Tinto Networks, S.A. de C.V. 

CUMPLE 
Presenta el formato 7 "Carta de 
Aceptación por el Uso de Medios 
Electrónicos de Comunicación" 

 
Documento suscrito por el C. 

Leonardo Rodríguez Serratos, 
Representante legal de 
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C.V. 

electrónicos de 
comunicación deberán 
presentar carta de 
aceptación 
debidamente firmada 
por el LICITANTE o el 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, en la que 
manifiesten que se 
tendrán como no 
presentadas sus 
proposiciones y, en su 
caso, la documentación 
requerida por la 
Convocante, cuando el 
archivo electrónico en 
el que se contengan las 
proposiciones y/o 
demás información no 
pueda abrirse por tener 
algún virus informático 
o por cualquier otra 
causa ajena al 

 
 
NOTA IMPORTANTE: 
 
La carta de aceptación 
deberá estar firmada 
por LICITANTE o el 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral, y ser enviada a 
más tardar diez 
minutos antes del inicio 
del acto de 
presentación y 
apertura de 
proposiciones, a la 
cuenta de correo 
electrónico de 
CompraNet, se tomará 
como hora de 
recepción la que 
registre el correo 
electrónico. 

Electrónico de 
Información 
Pública 
Gubernamental 
denominado 
CompraNet, 
publicado en el 
Diario Oficial 
de la 
Federación el 
28 de junio de 
2011 
 
 
 

Legal de la persona 
física o moral. 

4. La hora del 
mensaje del correo 
electrónico a través 
del cual fue 
enviada, sea de 
diez minutos antes 
de dar inicio al acto 
de presentación y 
apertura de 
proposiciones 

5. De no enviarse de 
cualquier manera 
acepta la 
responsabilidad, 
que cuando el 
archivo electrónico 
en el que se 
contengan las 
proposiciones y/o 
demás información 
no pueda abrirse 
por tener algún 
virus informático o 
por cualquier otra 
causa ajena al 
CENACE. 

 

 
A través del cual acepta que se 
tendrá como no presentada la 

proposición presentada a través 
de medios electrónicos de 

comunicación CompraNet) y, en 
su caso, la documentación 

requerida por la convocante, 
cuando el archivo electrónico en 

el que se contengan la misma y/o 
demás información no pueda 
abrirse por tener algún virus 

informático o por cualquier otra 
causa ajena a la Convocante. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

Scontinuidad Latam, S.A. de 
C.V. 

 
A través del cual acepta que se 
tendrá como no presentada la 

proposición presentada a través 
de medios electrónicos de 

comunicación CompraNet) y, en 
su caso, la documentación 

requerida por la convocante, 
cuando el archivo electrónico en 

el que se contengan la misma y/o 
demás información no pueda 
abrirse por tener algún virus 

informático o por cualquier otra 
causa ajena a la Convocante. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

8 Escrito de 
Estratificación 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE 
acredite, (conforme al 
formato FO-CON-14) 
cuál es su nivel de 
estratificación 
empresarial. 
Que el escrito incluya: 

Artículo 36 BiS. 
penúltimo 
párrafo de la 
LEY y 34 del 
Reglamento de 
la LEY 
 

Se verificará: 
 
1. Se verificará que el 

escrito contenga la 
firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada por 
parte del Licitante o 
su Representante 
Legal de la persona 

CUMPLE 
Presenta el formato 8 

"Manifestación, Bajo Protesta de 
Decir Verdad, de la Estratificación 

de Micro, Pequeña o Mediana 
Empresa (MIPYMES)" 

 
Documento suscrito por el C. 

Isael Jacob Sánchez Arriaga, 
Representante legal de Palo 

Tinto Networks, S.A. de C.V. 

CUMPLE 
Presenta el formato 8 

"Manifestación, Bajo Protesta de 
Decir Verdad, de la Estratificación 

de Micro, Pequeña o Mediana 
Empresa (MIPYMES)" 

 
Documento suscrito por el C. 

Leonardo Rodríguez Serratos, 
Representante legal de 
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1. Se verificará que el 

escrito contenga 
firma electrónica 
(e.firma) y/o 
autógrafa 
digitalizada por 
parte del Licitante o 
su Representante 
Legal de la persona 
física o moral. 

2. Contenga la 
manifestación 

Decir  
3. Indique el nivel de 

estratificación 
empresarial al que 
corresponde. 

4. Incluya toda la 
información 
requerida del 
formato 8 de esta 
CONVOCATORIA. 

 
En caso de 
documento emitido 
por la SE 
 

1. Se verificará que 
el documento se 
encuentra a 
nombre del 
LICITANTE, e 

2. Indica el nivel de 
estratificación del 
LICITANTE. 

física o moral. 
 

2. Contenga la 
manifestación 

 
 

3. Indique el nivel de 
estratificación 
empresarial al que 
corresponde. 

 
4. Incluya toda la 

información 
requerida del 
formato 8 de esta 
CONVOCATORIA. 

 
En caso de documento 
emitido por la SE 
 

1. Se verificará que el 
documento se 
encuentra a 
nombre del 
LICITANTE, e 

 
2. Indica el nivel de 

estratificación del 
LICITANTE. 

 
 

 
A través del cual señala que tiene 
un Tope Máximo Combinado de 
148.253, con base en lo cual se 

estatifica como una empresa 
Mediana. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

Scontinuidad Latam, S.A. de 
C.V. 

 
A través del cual señala que su 

representada tiene un Tope 
Máximo Combinado de 484.9, 
con base en lo cual se estatifica 
como una empresa GRANDE. 

 
Cumple con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

11 Acuse del manifiesto 
en el que afirme o 
niegue los vínculos o 
relaciones de 
negocios, laborales, 
profesionales, 
personales o de 
parentesco con 
consanguinidad o 
afinidad hasta el 
cuarto grado que 
tengan las personas 
con servidores 
públicos 

Numerales 3, 
4, 5 y 6 del 
Anexo 
Segundo del 
Protocolo de 
Actuación en 
Materia de 
Contrataciones 
Públicas, 
Otorgamiento 
y Prórroga de 
Licencias, 
Permisos, 
Autorizaciones 
y Concesiones 

Del Acuse 
 

1. Expedido por la 
SFP. 
 

2. Expedido a favor 
del LICITANTE a 
través de su 
Representante 
Legal. 
 

CUMPLE 
Presenta formato 11 Acuse de 
Manifiesto en el que afirme o 

niegue los Vínculos con 
Servidores Públicos dirigido a 

nombre de la C. Maritza 
Angélica Yáñez Lucio, 

Representante legal de Palo 
Tinto Networks, S.A. de C.V., 

de fecha 04 de octubre de 
2022, expedido por la Secretaría 

de la Función Pública. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria 

CUMPLE 
Presenta formato 11 Acuse de 
Manifiesto en el que afirme o 

niegue los Vínculos con 
Servidores Públicos dirigido a 

nombre de la C. Sandy Janeth 
Robles Ríos, Representante 

legal de Scontinuidad Latam, 
S.A. de C.V., de fecha 03 de 

octubre de 2022, expedido por 
la Secretaría de la Función 

Pública. 
 

Cumple con los requisitos 
establecidos en la convocatoria 

13 Manifestación de 
cumplimiento de 
normas firmado por 
el Representante 
Legal del LICITANTE 
 

 Del manifiesto: 
 

1. Contenga firma 
electrónica y/o 
autógrafa digitalizada 
del LICITANTE o del 

CUMPLE 
 

Presenta el formato 12 
"Manifestación de cumplimiento 

de normas firmado por el 
representante legal del licitante" 

CUMPLE 
 

Presenta el formato 12 
"Manifestación de cumplimiento 

de normas firmado por el 
representante legal del licitante" 
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Que la persona física o 
moral LICITANTE, 
acredite que los bienes, 
servicios o insumos que 
oferta dan 
cumplimiento a las 
Normas solicitadas en 
la CONVOCATORIA. 
 
Del manifiesto: 
 

1. Contenga firma 
electrónica y/o 
autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal 
de la persona física o 
moral. 
 

2. Señale 
expresamente que 
los bienes que oferta 
dan cumplimiento a 
la norma requerida 
en la 
CONVOCATORIA. 
 

3. Indique el número y 
denominación de la 
norma. 

Representante Legal 
de la persona física o 
moral. 

 
2. Señale expresamente 

que los bienes que 
oferta dan 
cumplimiento a la 
norma requerida en la 
CONVOCATORIA. 

 
3. Indique el número y 

denominación de la 
norma. 

 
 

 
Documento suscrito por el C. 

Isael Jacob Sánchez Arriaga, 
Representante legal de Palo 

Tinto Networks, S.A. de C.V. 
 

Sobre el particular, y en los 
términos de lo previsto en el 

artículo 31 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, me comprometo 

al cumplimiento de Normas 
Oficiales Mexicanas, Normas 

Mexicanas, Normas 
Internacionales o Normas de 
referencia o especificaciones, 
indicadas en el Anexo Técnico 

directa o indirectamente se 

objeto del citado procedimiento 
de contratación. 

 
Lo anterior, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 64 y 
73 de la Ley de Infraestructura 

de la Calidad. 
 

Cumplen con los requisitos de la 
convocatoria 

 
Documento suscrito por el C. 

Leonardo Rodríguez Serratos, 
Representante legal de 

Scontinuidad Latam, S.A. de 
C.V. 

 
Sobre el particular, y en los 
términos de lo previsto en el 

artículo 31 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, me comprometo 

al cumplimiento de Normas 
Oficiales Mexicanas, Normas 

Mexicanas, Normas 
Internacionales o Normas de 
referencia o especificaciones, 
indicadas en el Anexo Técnico 

directa o indirectamente se 

objeto del citado procedimiento 
de contratación. 

 
Lo anterior, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 64 y 
73 de la Ley de Infraestructura 

de la Calidad. 
 

Cumplen con los requisitos de la 
convocatoria 

 

No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificaran 

Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., en 
participación conjunta con Servicios y Soluciones 

TI Pryme Net S.A. de C.V., e ISCOR Soluciones S.A. 
de C.V. 

1 Copia simple por ambos 
lados de la 
identificación oficial 
vigente con nombre, 
fotografía y firma del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física o 
moral. 
 
Acreditar la personalidad 
del LICITANTE o del 
Representante Legal de la 
persona física o moral. 

Artículo 48, 
fracción X del 
REGLAMENTO 
de la LEY 
 

Que el documento contenga: 
 
Que esté por ambos lados, esté 
vigente, nombre, firma y 
fotografía del LICITANTE o el 
Representante Legal de la 
persona física o moral. 
 

CUMPLE 
Presenta copia fotostática de Credencial para Votar a 

nombre del C. Jorge Vázquez Santamaria expedida 
por el Instituto Nacional Electoral en el año de 2015 y 

con vigencia al 2025. 
 

Presenta copia fotostática de Credencial para Votar a 
nombre del C. Edgar Eduardo Jiménez Ramos 

expedida por el Instituto Nacional Electoral en el año de 
2017 y con vigencia al 2027. 

 
Presenta copia fotostática de Credencial para Votar a 
nombre del C. Ricardo Alonso Rodríguez Valdés 

expedida por el Instituto Nacional Electoral en el año de 
2020 y con vigencia al 2030. 

 
Cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificaran 

Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., en 
participación conjunta con Servicios y Soluciones 

TI Pryme Net S.A. de C.V., e ISCOR Soluciones S.A. 
de C.V. 

2 Acreditación de la 
existencia legal y 
personalidad jurídica. 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE acredite 
su existencia legal, así 
como la de su 
Representante Legal. 
 
Que el escrito contenga: 
 

1. La manifestación de 
que el LICITANTE o 
el Representante 
Legal de la persona 
física o moral 
LICITANTE, cuenta 
con facultades 
suficientes para 
suscribir 
proposiciones y en 
su caso firmar el 
CONTRATO 
respectivo. 

 
2. La firma electrónica 

(e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal 
de la persona física o 
moral, así como el 
nombre del mismo. 

 
3. Señale Registro 

Federal de 
Contribuyentes, 
nombre, domicilio y 
actividad empresarial 
(conforme a su cédula 
de identificación fiscal 
(R.F.C.)). 

 
Adicionalmente en los 
casos de personas 
morales: 
 

4. Objeto social del 
LICITANTE (conforme 
al acta constitutiva y su 
cédula de identificación 
fiscal (R.F.C.)) acorde 
al objeto de 
contratación; 

 

Artículo 29, 
fracción VII de 
la LEY 
 

Que el escrito contenga: 
 

1. La manifestación de que el 
LICITANTE o el Representante 
Legal de la persona física o 
moral, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir 
proposiciones y en su caso 
firmar el CONTRATO 
respectivo. 

 
2. La firma electrónica (e.firma) 

y/o autógrafa digitalizada del 
LICITANTE o del 
Representante Legal de la 
persona física o moral, así 
como el nombre del mismo. 

 
3. Señale Registro Federal de 

Contribuyentes, nombre, 
domicilio y actividad 
empresarial (conforme a su 
cédula de identificación fiscal 
(R.F.C.). 

 
Adicionalmente en los casos de 
personas morales: 
 

6. Objeto social del LICITANTE 
(conforme al acta constitutiva 
y su cédula de identificación 
fiscal (R.F.C.)) acorde al 
objeto de contratación; 

 
7. Señale los datos de las 

escrituras públicas, de 
haberlas, sus reformas y 
modificaciones; 

 
8. Señale nombre de los socios; 
 

9. Señale los datos de las 
escrituras públicas en las que 
le fueron otorgadas las 
facultades al Representante 
Legal para suscribir las 
propuestas, así como su 
Registro Federal de 
Contribuyentes y domicilio. 

 
10. En su caso (opcionales) 

teléfono y cuenta de correo 
electrónico. 

 

CUMPLE 
Presenta el formato 2 "Acreditamiento de la 

Personalidad Jurídica" 
 

Documento suscrito por el C. Jorge Vázquez 
Santamaria, Representante legal de Total Play 

Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. 
 

Presenta el formato 2 "Acreditamiento de la 
Personalidad Jurídica" 

 
Documento suscrito por el C. Edgar Eduardo Jiménez 
Ramos, Representante legal de Soluciones TI Pryme 

Net S.A. de C.V. 
 

Presenta el formato 2 "Acreditamiento de la 
Personalidad Jurídica" 

 
Documento suscrito por el C. Ricardo Alonso 

Rodríguez Valdés, Representante legal de ISCOR 
Soluciones S.A. de C.V. 

 
Cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria 
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Formalidades que se 
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Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., en 
participación conjunta con Servicios y Soluciones 

TI Pryme Net S.A. de C.V., e ISCOR Soluciones S.A. 
de C.V. 

5. Señale los datos de las 
escrituras públicas, de 
haberlas, sus reformas 
y modificaciones; 

 
6. Señale nombre de los 

socios; 
 

7. Señale los datos de las 
escrituras públicas en 
las que le fueron 
otorgadas las 
facultades al 
Representante Legal 
para suscribir las 
propuestas, así como 
su Registro Federal de 
Contribuyentes y 
domicilio. 

 
8. En su caso 

(opcionales) teléfono 
y cuenta de correo 
electrónico. 

3 Manifiesto de 
Nacionalidad. 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE 
manifieste que es de 
nacionalidad mexicana. 
Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad, firma electrónica 
(e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada del LICITANTE 
o del Representante Legal 
de la persona física o 
moral, así como el nombre 
del mismo. 

Artículo 35 y 39, 
fracción VI, 
inciso b) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 
 

Que el escrito contenga: 
 

1. La manifestación de que la 
persona física o moral 
LICITANTE es de 
nacionalidad mexicana. 

 
2. Incluya la manifestación 

 
 

3. La firma electrónica 
(e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada del LICITANTE o 
del Representante Legal de 
la persona física o moral, así 
como el nombre del mismo. 

CUMPLE 
Presenta el formato 3 "Manifiesto de Nacionalidad" 

 
Documento suscrito por el C. Jorge Vázquez 

Santamaria, Representante legal de Total Play 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. 

 
A través del cual señala que su Representada es de 

Nacionalidad Mexicana. 
 

Presenta el formato 3 "Manifiesto de Nacionalidad" 
 

Documento suscrito por el C. Edgar Eduardo Jiménez 
Ramos, Representante legal de Soluciones TI Pryme 

Net S.A. de C.V. 
 

A través del cual señala que su Representada es de 
Nacionalidad Mexicana. 

 
Presenta el formato 3 "Manifiesto de Nacionalidad" 

 
Documento suscrito por el C. Ricardo Alonso 

Rodríguez Valdés, Representante legal de ISCOR 
Soluciones S.A. de C.V. 

 
A través del cual señala que su Representada es de 

Nacionalidad Mexicana. 
 

Cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
4 Manifiesto de no existir 

impedimento para 
participar. 

Artículo 29, 
Fracción VIII de 
la LEY y 39, 

Que el escrito contenga: 
 

1. La manifestación por parte 

CUMPLE 
Presenta el formato 4 "Manifiesto de no existir 

impedimento para participar" 
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Formalidades que se 

verificaran 

Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., en 
participación conjunta con Servicios y Soluciones 

TI Pryme Net S.A. de C.V., e ISCOR Soluciones S.A. 
de C.V. 

 
Que la persona física o 
moral LCITANTE, 
manifieste que no se 
encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos por 
los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de 
la LEY. 
 
Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad y firma electrónica 
(e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada del LICITANTE 
o del Representante Legal 
de la persona física o 
moral, así como el nombre 
del mismo. 

Fracción VI, 
inciso e) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 
 

del LICITANTE o del 
Representante Legal de la 
persona física o moral, de 
que éste no se encuentra en 
alguno de los supuestos 
señalados en los artículos 
50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la LEY. 

 
2. Incluya la manifestación 

Bajo Protesta de Decir 
Verdad. 

 
3. La firma electrónica 

(e.firma) y/o autógrafa 
digitalizada del LICITANTE o 
del Representante Legal de 
la persona física o moral, así 
como el nombre del mismo 

 
Documento suscrito por el C. Jorge Vázquez 

Santamaria, Representante legal de Total Play 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. 

 
A través del cual manifiesta que, él y las personas que 

forman parte de la sociedad y de la propia empresa que 
representa, no se encuentran en alguno de los supuestos 

señalados en los artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 

Documento suscrito por el C. Edgar Eduardo Jiménez 
Ramos, Representante legal de Soluciones TI Pryme 

Net S.A. de C.V. 
 

A través del cual manifiesta que, él y las personas que 
forman parte de la sociedad y de la propia empresa que 
representa, no se encuentran en alguno de los supuestos 

señalados en los artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 

Documento suscrito por el C. Ricardo Alonso 
Rodríguez Valdés, Representante legal de ISCOR 

Soluciones S.A. de C.V. 
 

A través del cual manifiesta que, él y las personas que 
forman parte de la sociedad y de la propia empresa que 
representa, no se encuentran en alguno de los supuestos 

señalados en los artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 

Cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria 
5 Declaración de 

Integridad. 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE, declare 
que se abstendrá de 
adoptar conductas para 
que los servidores públicos 
del CENACE induzcan o 
alteren las evaluaciones de 
las proposiciones, el 
resultado del 
procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen 
condiciones más 
ventajosas con relación a 
los demás participantes. 
Incluya la manifestación 

 
 

Artículo 29, 
Fracción IX de la 
LEY y 39, 
Fracción VI, 
inciso f) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 
 

Que el escrito contenga: 
 

1. La declaración por parte del 
LICITANTE o del Representante 
Legal de la persona física o 
moral, de que se abstendrán por 
sí o por interpósita persona de 
adoptar conductas u otros 
aspectos para que los servidores 
públicos de la entidad, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los 
demás participantes; 

 
2. 

 
 

3. La firma electrónica (e.firma) 

CUMPLE 
Presenta el formato 5 "Declaración de Integridad" 

 
Documento suscrito por el C. Jorge Vázquez 

Santamaria, Representante legal de Total Play 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. 

 
A través del cual declara que, él y las personas que 

forman parte de la sociedad y de la propia empresa que 
representa se abstendrán por sí o por interpósita persona 
de adoptar conductas para que los servidores públicos del 

CENACE induzcan o alteren las evaluaciones de las 
PROPOSICIONES, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 

relación a los demás participantes. 
 
 

Documento suscrito por el C. Edgar Eduardo Jiménez 
Ramos, Representante legal de Soluciones TI Pryme 

Net S.A. de C.V. 
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Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., en 
participación conjunta con Servicios y Soluciones 

TI Pryme Net S.A. de C.V., e ISCOR Soluciones S.A. 
de C.V. 

Firma electrónica (e.firma) 
y/o autógrafa digitalizada 
del LICITANTE o del 
Representante Legal de la 
persona física o moral, así 
como el nombre del 
mismo. 

y/o autógrafa digitalizada del 
LICITANTE o del Representante 
Legal de la persona física o 
moral. 

A través del cual declara que, él y las personas que 
forman parte de la sociedad y de la propia empresa que 

representa se abstendrán por sí o por interpósita persona 
de adoptar conductas para que los servidores públicos del 

CENACE induzcan o alteren las evaluaciones de las 
PROPOSICIONES, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 

relación a los demás participantes. 
 

Documento suscrito por el C. Ricardo Alonso 
Rodríguez Valdés, Representante legal de ISCOR 

Soluciones S.A. de C.V. 
 

A través del cual declara que, él y las personas que 
forman parte de la sociedad y de la propia empresa que 

representa se abstendrán por sí o por interpósita persona 
de adoptar conductas para que los servidores públicos del 

CENACE induzcan o alteren las evaluaciones de las 
PROPOSICIONES, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 

relación a los demás participantes. 
 

Cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
6 Modelo de Convenio de 

Participación Conjunta. 
 
Que las personas físicas o 
morales que se agrupen, lo 
acrediten a través de un 
acuerdo de voluntades. 
 
El escrito debe 
corresponder: 
 
1. Al modelo de Convenio 

de Participación 
Conjunta, 

2. Esté debidamente 
firmado por los 
representantes legales 
de los Licitantes, y 

3. Cada empresa 
participante adjunte 
debidamente firmados 
y requisitados los 
formatos 
correspondientes a los 
Formatos 2, 3, 4, 5 y 
en su caso el 8. 

Artículo 39, 
Fracción VI, 
inciso i) del 
REGLAMENTO 
de la LEY 

Que el escrito corresponda: 
 

1. Al Modelo de Convenio de 
Participación Conjunta, 

2. Esté debidamente firmado 
por los representantes 
legales de los Licitantes, y 

3. Cada empresa participante 
adjunte debidamente 
firmados y requisitados los 
formatos correspondientes 
a los Formatos 2, 3, 4, 5 y 
en su caso el 8. 

CUMPLE 
Modelo de Convenio de Participación 

 
 

Documento suscrito por el C. Jorge Vázquez 
Santamaria, Representante legal de Total Play 

Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., el C. Edgar 
Eduardo Jiménez Ramos, Representante legal de 

Soluciones TI Pryme Net S.A. de C.V. y el C. 
Ricardo Alonso Rodríguez Valdés, Representante 

legal de ISCOR Soluciones S.A. de C.V. 
 

Cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria 

7 Carta de aceptación de 
uso de medios 
electrónicos de 
comunicación 
 
Los LICITANTES que 
envíen su PROPOSICIÓN 

Numeral 29 del 
ACUERDO por el 
que se 
establecen las 
disposiciones 
que se deberán 
observar para la 

Del documento 
 

1. La palabra acepto, 
2. La manifestación señalada, 
3. La firma autógrafa 

digitalizada del LICITANTE o 
del Representante Legal de 

CUMPLE 
Presenta el formato 7 "Carta de Aceptación por el Uso 

de Medios Electrónicos de Comunicación" 
 

Documento suscrito por el C. Jorge Vázquez 
Santamaria, Representante legal de Total Play 

Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. 
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Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., en 
participación conjunta con Servicios y Soluciones 

TI Pryme Net S.A. de C.V., e ISCOR Soluciones S.A. 
de C.V. 

a través de medios 
electrónicos de 
comunicación deberán 
presentar carta de 
aceptación debidamente 
firmada por el LICITANTE 
o el Representante Legal 
de la persona física o 
moral, en la que 
manifiesten que se tendrán 
como no presentadas 
sus proposiciones y, en su 
caso, la documentación 
requerida por la 
Convocante, cuando el 
archivo electrónico en el 
que se contengan las 
proposiciones y/o demás 
información no pueda 
abrirse por tener algún 
virus informático o por 
cualquier otra causa ajena 

 
 
NOTA IMPORTANTE: 
 
La carta de aceptación 
deberá estar firmada por 
LICITANTE o el 
Representante Legal de la 
persona física o moral, y 
ser enviada a más tardar 
diez minutos antes del 
inicio del acto de 
presentación y apertura de 
proposiciones, a la cuenta 
de correo electrónico de 
CompraNet, se tomará 
como hora de recepción la 
que registre el correo 
electrónico. 

utilización del 
Sistema 
Electrónico de 
Información 
Pública 
Gubernamental 
denominado 
CompraNet, 
publicado en el 
Diario Oficial de 
la Federación el 
28 de junio de 
2011 
 
 
 

la persona física o moral. 
4. La hora del mensaje del 

correo electrónico a través 
del cual fue enviada, sea de 
diez minutos antes de dar 
inicio al acto de 
presentación y apertura de 
proposiciones 

5. De no enviarse de cualquier 
manera acepta la 
responsabilidad, que 
cuando el archivo 
electrónico en el que se 
contengan las proposiciones 
y/o demás información no 
pueda abrirse por tener 
algún virus informático o 
por cualquier otra causa 
ajena al CENACE. 

 

 
A través del cual acepta que se tendrá como no 

presentada la proposición presentada a través de medios 
electrónicos de comunicación CompraNet) y, en su caso, 
la documentación requerida por la convocante, cuando el 
archivo electrónico en el que se contengan la misma y/o 

demás información no pueda abrirse por tener algún 
virus informático o por cualquier otra causa ajena a la 

Convocante. 
 

Cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

8 Escrito de 
Estratificación 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE acredite, 
(conforme al formato FO-
CON-14) cuál es su nivel 
de estratificación 
empresarial. 
Que el escrito incluya: 
 
1. Se verificará que el 

escrito contenga firma 
electrónica (e.firma) 
y/o autógrafa 

Artículo 36 BiS. 
penúltimo 
párrafo de la 
LEY y 34 del 
Reglamento de 
la LEY 
 

Se verificará: 
 
1. Se verificará que el escrito 

contenga la firma 
electrónica (e.firma) y/o 
autógrafa digitalizada por 
parte del Licitante o su 
Representante Legal de la 
persona física o moral. 

 
2. Contenga la manifestación 

protesta de decir 
 

 
3. Indique el nivel de 

CUMPLE 
Presenta el formato 8 "Manifestación, Bajo Protesta de 
Decir Verdad, de la Estratificación de Micro, Pequeña o 

Mediana Empresa (MIPYMES)" 
 

Documento suscrito por el C. Jorge Vázquez 
Santamaria, Representante legal de Total Play 

Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. 
 

A través del cual señala que su representada tiene un 
Tope Máximo Combinado mayor al contemplado en el 

acuerdo mencionado, por lo tanto mi representada NO se 
ubica dentro de la estratificación de Micro, Pequeña 

Mediana Empresa, (MIPYME) toda vez que se encuentra 
catalogada como empresa GRANDE. 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificaran 

Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., en 
participación conjunta con Servicios y Soluciones 

TI Pryme Net S.A. de C.V., e ISCOR Soluciones S.A. 
de C.V. 

digitalizada por parte 
del Licitante o su 
Representante Legal 
de la persona física o 
moral. 

2. Contenga la 

Protesta de Decir 
 

3. Indique el nivel de 
estratificación 
empresarial al que 
corresponde. 

4. Incluya toda la 
información requerida 
del formato 8 de esta 
CONVOCATORIA. 

 
En caso de documento 
emitido por la SE 
 

1. Se verificará que el 
documento se 
encuentra a nombre 
del LICITANTE, e 

2. Indica el nivel de 
estratificación del 
LICITANTE. 

estratificación empresarial 
al que corresponde. 

 
4. Incluya toda la información 

requerida del formato 8 de 
esta CONVOCATORIA. 

 
En caso de documento 
emitido por la SE 
 

1. Se verificará que el 
documento se encuentra a 
nombre del LICITANTE, e 

 
2. Indica el nivel de 

estratificación del 
LICITANTE. 

 
 

 
Presenta el formato 8 "Manifestación, Bajo Protesta de 
Decir Verdad, de la Estratificación de Micro, Pequeña o 

Mediana Empresa (MIPYMES)" 
 

Documento suscrito por el C. Edgar Eduardo Jiménez 
Ramos, Representante legal de Soluciones TI Pryme 

Net S.A. de C.V. 
 

A través del cual señala que su representada tiene un 
Tope Máximo Combinado mayor al contemplado en el 

acuerdo mencionado, por lo tanto mi representada NO se 
ubica dentro de la estratificación de Micro, Pequeña 

Mediana Empresa, (MIPYME) toda vez que se encuentra 
catalogada como empresa GRANDE. 

 
Presenta el formato 8 "Manifestación, Bajo Protesta de 
Decir Verdad, de la Estratificación de Micro, Pequeña o 

Mediana Empresa (MIPYMES)" 
 

Documento suscrito por el C. Ricardo Alonso 
Rodríguez Valdés, Representante legal de ISCOR 

Soluciones S.A. de C.V. 
 

A través del cual señala que tiene un Tope Máximo 
Combinado de 37.6, con base en lo cual se estratifica 

como una empresa Pequeña. 
 

Cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
11 Acuse del manifiesto en 

el que afirme o niegue 
los vínculos o 
relaciones de negocios, 
laborales, 
profesionales, 
personales o de 
parentesco con 
consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto 
grado que tengan las 
personas con 
servidores públicos 

Numerales 3, 4, 
5 y 6 del Anexo 
Segundo del 
Protocolo de 
Actuación en 
Materia de 
Contrataciones 
Públicas, 
Otorgamiento y 
Prórroga de 
Licencias, 
Permisos, 
Autorizaciones y 
Concesiones 

Del Acuse 
 

1. Expedido por la SFP. 
 

2. Expedido a favor del 
LICITANTE a través de su 
Representante Legal. 
 

CUMPLE 
Presenta formato 11 Acuse de Manifiesto en el que 
afirme o niegue los Vínculos con Servidores Públicos 

dirigido a nombre del C. Jesús Antonio Zarco Inclán, 
Representante legal de Total Play 

Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., de fecha 04 de 
octubre de 2022, expedido por la Secretaría de la 

Función Pública. 
 

Presenta formato 11 Acuse de Manifiesto en el que 
afirme o niegue los Vínculos con Servidores Públicos 
dirigido a nombre del C. Edgar Edmundo Jiménez 

Ramos, Representante legal de Soluciones TI Pryme 
Net S.A. de C.V., de fecha 04 de octubre de 2022, 

expedido por la Secretaría de la Función Pública. 
 

Presenta formato 11 Acuse de Manifiesto en el que 
afirme o niegue los Vínculos con Servidores Públicos 

dirigido a nombre del C. Ricardo Alonso Rodríguez 
Valdés, Representante legal de ISCOR Soluciones S.A. 

de C.V., de fecha 04 de octubre de 2022, expedido 
por la Secretaría de la Función Pública. 

 
Cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria 

13 Manifestación de 
cumplimiento de 
normas firmado por el 

 Del manifiesto: 
 

1. Contenga firma electrónica y/o 

CUMPLE 
 



 
 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 
 

ACTA DE FALLO 

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LA-018TOM999-E58-2022 

 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
 

Encargado de la Subdirección de Infraestructura 
de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 
 

Página 24 de 60 

Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Los Alpes, 
C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
T. 55 5595 5400 E. 31100.  
www.gob.mx/cenace 

No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificaran 

Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., en 
participación conjunta con Servicios y Soluciones 

TI Pryme Net S.A. de C.V., e ISCOR Soluciones S.A. 
de C.V. 

Representante Legal 
del LICITANTE 
 
Que la persona física o 
moral LICITANTE, acredite 
que los bienes, servicios o 
insumos que oferta dan 
cumplimiento a las Normas 
solicitadas en la 
CONVOCATORIA. 
 
Del manifiesto: 
 

1. Contenga firma 
electrónica y/o 
autógrafa digitalizada 
del LICITANTE o del 
Representante Legal de 
la persona física o moral. 
 

2. Señale expresamente 
que los bienes que 
oferta dan cumplimiento 
a la norma requerida en 
la CONVOCATORIA. 
 

3. Indique el número y 
denominación de la 
norma. 

autógrafa digitalizada del 
LICITANTE o del Representante 
Legal de la persona física o 
moral. 

 
2. Señale expresamente que los 

bienes que oferta dan 
cumplimiento a la norma 
requerida en la 
CONVOCATORIA. 

 
3. Indique el número y 

denominación de la norma. 
 
 

Presenta el formato 12 "Manifestación de cumplimiento 
de normas firmado por el representante legal del 

licitante" 
 

Documento suscrito por el C. Jorge Vázquez 
Santamaria, Representante legal de Total Play 

Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. 
 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en el 
artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, me 
comprometo al cumplimiento de Normas Oficiales 

Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales o 
Normas de referencia o especificaciones, indicadas en el 

Anexo Téc
mencionados, que directa o indirectamente se relacionen 

contratación. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 64 y 73 de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad. 
 

Cumplen con los requisitos de la convocatoria 

 
TERCERO.- Que la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y la Jefatura de Unidad de Comunicaciones, como área requirente y área técnica 
respectivamente de la presente contratación, asistidos por las personas servidoras publicas designados 
Administradores de Contrato y Áreas Técnicas de cada sitio, están facultadas para evaluar y dictaminar la 
documentación técnica de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, 
Apartado XI 
administrativa y económica de las proposiciones, inciso A Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de , y que, del análisis realizado a 
las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos 
señalados en la Sección VI
cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la evaluación realizada mediante el 
criterio de Puntos o Porcentajes. 
 
Derivado de la revisión, análisis detallado del Formato 9 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Subdirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la Jefatura de Unidad de Comunicaciones, 
asistidos por las personas servidoras publicas designados Administradores de Contrato y Áreas Técnicas de 
cada sitio, determinaron lo siguiente, se transcribe la evaluación técnica (FO-CON-11): 
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No. Licitantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente (vía COMPRANET) Resultado de la 
Evaluación Técnica 

1.  
Global Voip de México, S.A. de C.V., en participación conjunta con Nordstern Technologies, S.A. 
de C.V. Cumple  

2.  
Hola Innovación, S.A. de C.V., en participación conjunta con Digital Systems Service, S. de R.L. 
de C.V. No Cumple 

3.  Palo Tinto Networks; S.A. de C.V. No Cumple 
4.  Scontinuidad Latam, S.A. de C.V. No Cumple 

5.  Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., en participación conjunta con Servicios y 
Soluciones TI Pryme Net S.A. de C.V., e ISCOR Soluciones S.A. de C.V. No Cumple 

 
De la evaluación realizada a los aspectos solicitados en el rubro I Características de los bienes, apartados C.2 
Arquitectura de comunicación y C.3 Características mínimas y D. Plazo, Lugar y Condiciones de 
Equipo, de la presente convocatoria, el resultado obtenido fue el siguiente: 
 

Aspectos solicitados en las  
Partidas 1 - 14 

Global Voip de México, S.A. de C.V., en 
participación conjunta con Nordstern 

Technologies, S.A. de C.V. 

Hola Innovación, S.A. de C.V., en 
participación conjunta con Digital Systems 

Service, S. de R.L. de C.V. 
Cumple No Cumple Cumple No Cumple 

Switch Tipo I (Router Frontera) X  X  
Switch Tipo II-A (Core Servicios 
Nacionales) 

X  X  

Switch Tipo II-B (Core Red Operativa) X  X  
Switch Tipo III-A (Core Red de Usuarios) X  X  
Switch Tipo III-B (Acceso Red Usuarios) X  X  
Switch Tipo III-C (DMZ Red Operativa) X  X  
Controladora Red Inalámbrica X  X  
Sistema de Administración Red 
Inalámbrica 

X  X  

Sistema Gestión de Red (SDN) X  X  
Gateway Digital X   X 
Grabadora Digital X  X  
Sistema de Monitoreo Infraestructura de 
Red 

X   X 

Instalación y Configuración de la 
Infraestructura X   X 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega X   X 
Documentos para Incluirse con la 
Propuesta Técnica X   X 

 
Aspectos solicitados en las  

Partidas 1 - 14 
Palo Tinto Networks; S.A. de C.V. Scontinuidad Latam, S.A. de C.V. 
Cumple No Cumple Cumple No Cumple 

Switch Tipo I (Router Frontera)  X X  
Switch Tipo II-A (Core Servicios 
Nacionales)  X X  

Switch Tipo II-B (Core Red Operativa) X  X  
Switch Tipo III-A (Core Red de Usuarios) X  X  
Switch Tipo III-B (Acceso Red Usuarios) X  X  
Switch Tipo III-C (DMZ Red Operativa) X  X  



 
 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 
 

ACTA DE FALLO 

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LA-018TOM999-E58-2022 

 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
 

Encargado de la Subdirección de Infraestructura 
de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 
 

Página 26 de 60 

Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Los Alpes, 
C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
T. 55 5595 5400 E. 31100.  
www.gob.mx/cenace 

Aspectos solicitados en las  
Partidas 1 - 14 

Palo Tinto Networks; S.A. de C.V. Scontinuidad Latam, S.A. de C.V. 
Cumple No Cumple Cumple No Cumple 

Controladora Red Inalámbrica X  X  
Sistema de Administración Red 
Inalámbrica 

 X X  

Sistema Gestión de Red (SDN) X  X  
Gateway Digital  X  X 
Grabadora Digital X   X 
Sistema de Monitoreo Infraestructura de 
Red 

 X  X 

Instalación y Configuración de la 
Infraestructura 

X   X 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega X   X 
Documentos para Incluirse con la 
Propuesta Técnica X  X  

 

Aspectos solicitados en las  
Partidas 1 - 14 

Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., en participación 
conjunta con Servicios y Soluciones TI Pryme Net S.A. de C.V., e 

ISCOR Soluciones S.A. de C.V. 
Cumple No Cumple 

Switch Tipo I (Router Frontera) X  
Switch Tipo II-A (Core Servicios Nacionales) X  
Switch Tipo II-B (Core Red Operativa) X  
Switch Tipo III-A (Core Red de Usuarios) X  
Switch Tipo III-B (Acceso Red Usuarios) X  
Switch Tipo III-C (DMZ Red Operativa) X  
Controladora Red Inalámbrica  X 
Sistema de Administración Red Inalámbrica X  
Sistema Gestión de Red (SDN) X  
Gateway Digital  X 
Grabadora Digital  X 
Sistema de Monitoreo Infraestructura de Red  X 
Instalación y Configuración de la Infraestructura  X 
Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega X  
Documentos para Incluirse con la Propuesta Técnica X  

 
Se hace constar que de conformidad con lo previsto en Sección V 

puntuación mínima requerida para que 
una propuesta técnica sea considerada solvente y, por lo tanto, no ser desechada es de 37.5 (treinta y 
siete puntos cinco) puntos de los 50 (cincuenta) puntos máximos que se pueden obtener en la evaluación, 
bajo esta consideración, a continuación se indican las razones, motivos y circunstancias de la asignación de 
puntos. 
 

Rubro 
Puntos 

Máximos 

Puntos obtenidos 

No. Descripción 
Global Voip de México, S.A. de C.V., 

en participación conjunta con 
Nordstern Techonologies, S.A. de C.V. 

Hola Innovación, S.A. de C.V., en 
participación conjunta con Digital 

Systems Service, S. de R.L. de C.V. 
I Características de los bienes 22 22 0 
II Capacidad del Licitante 12.5 9.9 10.6 
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Rubro 
Puntos 

Máximos 

Puntos obtenidos 

No. Descripción 
Global Voip de México, S.A. de C.V., 

en participación conjunta con 
Nordstern Techonologies, S.A. de C.V. 

Hola Innovación, S.A. de C.V., en 
participación conjunta con Digital 

Systems Service, S. de R.L. de C.V. 

III 
Experiencia y especialidad del 
licitante 5.5 2.5 1.25 

IV Cumplimiento de contratos 10 10 0 
Total de puntos obtenidos en la 
Propuesta Técnica 

50 44.4 11.85 

Resultado de la Evaluación Técnica Solvente No solvente 

 
Rubro Puntos 

Máximos 
Puntos obtenidos 

No. Descripción Palo Tinto Networks; S.A. de C.V. Scontinuidad Latam, S.A. de C.V. 
I Características de los bienes 22 0 0 
II Capacidad del Licitante 12.5 4 9.6 

III Experiencia y especialidad del 
licitante 

5.5 0 0 

IV Cumplimiento de contratos 10 0 0 
Total de puntos obtenidos en la 
Propuesta Técnica 50 4 9.6 

Resultado de la Evaluación Técnica No solvente No solvente 

 
Rubro 

Puntos 
Máximos 

Puntos obtenidos 

No. Descripción 
Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., en 
participación conjunta con Servicios y Soluciones TI 

Pryme Net S.A. de C.V., e ISCOR Soluciones S.A. de C.V. 
I Características de los bienes 22 0 
II Capacidad del Licitante 12.5 10.6 
III Experiencia y especialidad del licitante 5.5 0 
IV Cumplimiento de contratos 10 0 

Total de puntos obtenidos en la Propuesta 
Técnica 

50 10.6 

Resultado de la Evaluación Técnica No solvente 

 
En la convocatoria a la licitación se estableció que, la adjudicación del procedimiento se realizará todas las 
partidas a un solo licitante, por tal motivo, la evaluación técnica de las proposiciones se realizó en forma 
integral, esto es, una sola evaluación para las partidas 1 a 14. 
 
CUARTO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso 
C. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de , el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Subdirección de 
Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la Jefatura de Unidad de 
Comunicaciones, asistidos por las personas servidoras publicas designados Administradores de Contrato y 
Áreas Técnicas de cada sitio, mismas que determinaron lo siguiente, se transcribe la evaluación económica 
(FO-CON-12): 
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Partida Descripción Puntos Máximos 

Licitante 
Global Voip de México, S.A. de C.V., en 
participación conjunta con Nordstern 

Technologies, S.A. de C.V. 

1 a 14 
Monto Total de la Propuesta 
Económica 50 $221,449,920.00 

Total de puntos obtenidos en la Propuesta Económica 50 

 
Se hace constar que, la puntuación total asignada a la proposición recibida que cumplió técnicamente, de 
acuerdo con lo siguiente: 
 

Partida Licitantes 
Puntuación Obtenida 

Propuesta 
Técnica 

Propuesta 
Económica Total 

1 a 14 Global Voip de México, S.A. de C.V., en participación conjunta 
con Nordstern Technologies, S.A. de C.V. 44.4 50 94.4 

 
En la convocatoria a la licitación se estableció que, la adjudicación del procedimiento se realizará todas las 
partidas a un solo licitante, por tal motivo, la económica de las proposiciones se realizó en forma integral, esto 
es, una sola evaluación para las partidas 1 a 14. 
 
Por expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente: 
 

FALLO 
 
I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 

o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 
 

Hola Innovación S.A. de C.V. en participación conjunta con Digital Systems Service S. de R.L. de C.V. 

Razones Incumplimiento y Causa Expresa de Desechamiento 
Técnicas: En la evaluación integral de puntos o porcentajes el licitante obtuvo una puntuación total de 11.85 (once punto ochenta 

y cinco) puntos, en términos de lo previsto en la Sección V 

considerada solvente y, por lo tanto, no ser desechada es de 37.5 (treinta y siete punto cinco) puntos de los 50 
(cincuenta) puntos máximos que se pueden obtener en la evaluación técnica. Se transcriben los motivos y 
circunstancias para la asignación de puntos. 
 
Del rubro I Características de los bienes, el resultado obtenido por el licitante fue de 0 (cero) puntos, conforme a 
las siguientes razones: 
 
8.GATEWAY DIGITAL 
 
En el Formato 9 GATEWAY DIGITAL. 
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Requisitos que debe cumplir 
Causa expresa de 

desechamiento 
Consideraciones para no desechar 

la proposición 
8.2 Características físicas y de energía 

 Debe contar con un puerto de 
administración fuera de banda de 1 
G. 

El equipo propuesto no indica contar 
con un puerto de administración fuera 
de banda de 1G. 

 

 
1.SISTEMA DE MONITOREO INFRAESTRUCTURA DE RED 
 
En el Formato 9  SISTEMA DE MONITOREO INFRAESTRUCTURA 
DE RED. 
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento Consideraciones para no desechar 
la proposición 

Los Licitantes deberán considerar los 
servidores (físicos o virtuales) con los 
recursos necesarios para el correcto 
funcionamiento de las herramientas de 
gestión y monitoreo. 

En la documentación proporcionada, 
no se encontró información que haga 
referencia a la entrega de servidores en 
los que sería instalada la solución. 

 

 
13. INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
 
En el Formato 9 13. INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA,  
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento Consideraciones para no desechar 
la proposición 

D. Plazo, Lugar y Condiciones de 
Entrega. 

En su propuesta No especifica plazo, 
lugar y condiciones de entrega. 

 

 
En el apartado 3. Condiciones Generales del Proyecto, el licitante deberá proporcionar Currículum Vitae con la 
siguiente información: Nombre, puesto, antigüedad en la empresa, carrera, cédula profesional o equivalente, grado de 
certificación máxima (copia de certificado vigente). 
 

Requisitos que debe cumplir  Causa expresa de desechamiento  Consideraciones para no desechar 
la proposición  

especialistas descritos en la tabla 3 
referente a personal especializado y 
certificado para el diseño de redes de 
Datos y Wireless. 

No presenta el Curriculum Vitae 
solicitado. 

 

 
Del rubro II Capacidad del licitante, obtuvo 10.6 (diez punto seis) de 12.5 (doce punto cinco) puntos posibles, en 
razón de lo siguiente: 
 
Subrubro II.1) Capacidad de los recursos económicos que la convocante considere necesario. La propuesta contiene la 
última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta presentadas por el 
licitante ante la SHCP (SAT), por lo que se puede corroborar que el licitante cuenta con capital contable equivalente 
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hasta el 20% del monto total de su oferta, conforme a lo descrito en el subrubro, por lo que se otorgaron 5.6 
puntos en este subrubro. 
 
Subrubro II.2) Recursos técnicos. Conforme a lo descrito en el subrubro, acorde al entregable D-5 del anexo técnico, 
el licitante presento copia de los certificados vigentes de los especialistas descritos en la tabla 3 referente a personal 
especializado y certificado del Anexo Técnico de la Convocatoria, por lo que se otorgaron 3 puntos. 
 
Subrubro II.3) Sistemas de Calidad. Conforme a lo descrito en el subrubro el licitante acredito dos de los sistemas de 
calidad queridos, por lo que se le otorgó 2 puntos. 
 
Subrubro II.4) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. El licitante 
presenta manifiesto en el cual informa que si bien cuenta en su plantilla con personal que tiene alguna discapacidad, 
estos en su totalidad no cubren el 5% de su plantilla, por lo cual no le resulta aplicable, conforme a lo descrito en el 
subrubro, por lo que no se otorgaron puntos en este subrubro. 
 
Subrubro II.5) Participación de Mipymes. La propuesta no contiene el FO-

o, la constancia emitida por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, conforme a lo descrito en el subrubro; el licitante manifestó que se encuentra estratificada como 
una empresa grande, por lo que no se otorgaron puntos en este subrubro. 
 
Subrubro II.6) Políticas y prácticas de igualdad de género. El licitante presenta manifiesto de que su representada 
cuenta con políticas y prácticas que fomentan la igualdad de género, sin embargo, la propuesta no contiene certificado 
vigente de cumplimiento de la Norma Mexicana NMXR-025-SCFI-2015 para la Igualdad Laboral entre Mujeres y 
Hombres conforme a los descrito en el Subrubro; además se buscó algún documento en toda su propuesta con esta 
evidencia y no se encontró, por lo que no se otorgaron puntos en este subrubro. 
 
Del rubro III Experiencia y especialidad del licitante, obtuvo 1.25 (uno punto veinticinco) de 5.5 (cinco punto 
cinco) puntos posibles, en razón de lo siguiente: 
 
Subrubro III.1) Experiencia. De conformidad con lo definido en el subrubro, considerando lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, para efecto de la evaluación se consideraron los contratos cuyo objeto es de la misma naturaleza 
del presente procedimiento de contratación; esto es, de acuerdo a la materia del procedimiento de contratación que, 
de conformidad con lo establecido en la convocatoria corresponde a una adquisición de bienes; bajo ese contexto de 
los contratos presentados por el licitante se acredito uno relativo a la misma naturaleza, características, volumen, 
complejidad, magnitud o condiciones de la que es objeto el procedimiento de contratación; sin embargo se sumó el 
tiempo que el licitante dedicó a suministrar bienes de la misma naturaleza de que es objeto el presente procedimiento 
de contratación, y la suma del tiempo no alcanza el mínimo de años requeridos en este subrubro, por lo que no se 
otorgaron puntos. 
 
Subrubro III.2) Especialidad. De conformidad con lo definido en el subrubro, considerando lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, para efecto de la evaluación se consideraron los contratos cuyo objeto es de la misma naturaleza 
del presente procedimiento de contratación; esto es, de acuerdo a la materia del procedimiento de contratación que, 
de conformidad con lo establecido en la convocatoria corresponde a una adquisición de bienes; bajo ese contexto de 
los contratos presentados por el licitante se acreditó uno relativo a la misma naturaleza, características, volumen, 
complejidad, magnitud o condiciones de la que es objeto el procedimiento de contratación, por lo que se otorgaron 
1.25 puntos. 
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Del rubro IV Cumplimiento de Contratos, el licitante obtuvo 0 (cero) de 10 (diez) puntos posibles, en razón de lo 
siguiente: 
 
De conformidad con lo definido en el subrubro, considerando lo establecido en la normatividad aplicable en materia de 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, para efecto de la 
evaluación se consideraron los contratos cuyo objeto es de la misma naturaleza del presente procedimiento de 
contratación; esto es, de acuerdo a la materia del procedimiento de contratación que, de conformidad con lo establecido 
en la convocatoria corresponde a una adquisición de bienes; bajo ese contexto de los contratos presentados por el 
licitante se acredito uno relativo a la misma naturaleza, características, volumen, complejidad, magnitud o condiciones 
de la que es objeto el procedimiento de contratación, sin embargo no incluyeron sus anexos, 
por lo que no se otorgaron puntos. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y Sección IV Requisitos que los 

se hace de conocimiento de los LICITANTES participantes, los requisitos que deben 
cumplir y cuyo incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y motivaría su desechamiento. 
 

Requisitos que debe cumplir 
Causa expresa de 
desechamiento 

Consideraciones para no 
desechar la proposición 

Cuando se utilice el criterio de evaluación Puntos 
o Porcentajes, la puntuación a obtener en la 
Propuesta Técnica para ser considerada 
solvente y, por tanto, no ser desechada, será de 
cuando menos 37.5 (treinta y siete punto cinco) 
de los 50 (cincuenta) puntos máximos que se 
pueden obtener en la evaluación. 

La puntuación obtenida en la 
evaluación de la Propuesta 
Técnica es menor a los 37.5 
(treinta y siete punto cinco) 
puntos mínimos que se deben 
obtener en la evaluación 
técnica. 

 

 
 

 
Palo Tinto Networks S.A. de C.V. 

Razones Incumplimiento y Causa Expresa de Desechamiento 
Técnicas: En la evaluación integral de puntos o porcentajes el licitante obtuvo una puntuación total de 4 (cuatro) puntos, en 

de la convocatoria a la licitación, la puntuación mínima requerida para que una propuesta técnica sea considerada 
solvente y, por lo tanto, no ser desechada es de 37.5 (treinta y siete punto cinco) puntos de los 50 (cincuenta) 
puntos máximos que se pueden obtener en la evaluación técnica. Se transcriben los motivos y circunstancias para 
la asignación de puntos. 
 
Del rubro I Características de los bienes, el resultado obtenido por el licitante fue de 0 (cero) puntos, conforme 
a las siguientes razones: 
 
1.SWITCH TIPO I (ROUTER FRONTERA) 
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento 
Consideraciones para 

no desechar la 
proposición 

Plataforma de cómputo x86 o ARM 
multinúcleo. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar el 
cumplimiento de esta característica. 
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Soportar al menos 3.5M de rutas 
IPv4  

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar el 
cumplimiento de esta característica. 

 

Soportar al menos 2M de rutas IPv6  
Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar el 
cumplimiento de esta característica. 

 

 
2.SWITCH TIPO II-A (CORE SERVICIOS NACIONALES) 
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento 
Consideraciones para 

no desechar la 
proposición 

Soportar mecanismo de Ruteo 
Basado en Políticas (PBR). 

Esta característica técnica no fue posible 
validarla en la documentación 
proporcionada para el equipo ofertado 

 

 
8.GATEWAY DIGITAL 
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento 
Consideraciones para 

no desechar la 
proposición 

Debe contar con un puerto de 
administración fuera de banda de 1 
G 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar que el 
equipo propuesto cuente con un puerto 
fuera de banda de 1G. 

 

 
10.SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN RED INALÁMBRICA 
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento 
Consideraciones para 

no desechar la 
proposición 

Etiquetado y segmentación de red 
Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

La solución debe proporciona una 
visibilidad de red completa con las 
siguientes características: 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

Detección y visibilidad de entidades: 
Clasificación y monitoreo automático 
de entidades y cargas de trabajo en 
una red. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada.  

 
11.SISTEMA DE MONITOREO INFRAESTRUCTURA DE RED 
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento 
Consideraciones para 

no desechar la 
proposición 

Los Licitantes deberán considerar los 
servidores (físicos o virtuales) con 
los recursos necesarios para el 

En la documentación proporcionada, no se 
encontró información que haga referencia 
a la entrega de servidores suficientes para 
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correcto funcionamiento de las 
herramientas de gestión y 
monitoreo. 

las 3 instancias solicitadas para la 
instalación del Sistema de Monitoreo de 
Infraestructura. 
 
Adicionalmente, no se encontró 
información que haga referencia a la 
entrega del servidor para la instalación del 
Gestor de Herramientas de Monitoreo. 
 

Se requiere un tiempo de retención 
de información de 60 meses. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

sistema de Gestor de Herramientas 
de Monitoreo es de un solo 
fabricante y que cuenta con la 
capacidad de extraer información de 
cualquier dispositivo, herramienta de 
monitoreo o sistema, ya sea en 
ambientes físicos, virtuales, cloud o 
híbridos, garantiza que, en caso de 
ser requerido, deberá poder extraer 
información sin la necesidad de un 

 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

solución instalada cuenta con la 

desde servidores, bases de datos y 
código, hasta la disponibilidad de los 
servicios, detectando la degradación 
de portales y experiencia del 
usuario, además de anticiparse a la 
detección proactiva de incidentes 
mediante el análisis de históricos 
utilizando Inteligencia Artificial y 
Machine Learning evitando falsos 
positivos mediante la 
implementación de intervalos de 
confianza. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

será posible visualizar todos los 
niveles de seguridad e 
infraestructura en tiempo real desde 
un solo Dashboard y que éste podrá 
ser modificado de acuerdo con los 

además, que cuenta con una 
aplicación móvil y que podrá ser 
utilizada por cualquier usuario para 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 
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la visualización de información y 
recepción de notificaciones. 

seguridad del acceso a la 
información, tanto del dashboard, 
como de la aplicación móvil, 
mediante el uso de roles de 
seguridad, los cuales podrán dar 
permisos tanto a nivel Widget, como 
a nivel KPI, además dará acceso al 
rol de auditorías a los usuarios que 

accesos a la información. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

Se deberá realizar la instalación y 
configuración de tres instancias de 
monitoreo en alta disponibilidad en 
tres sitios y una consola principal 
donde se puedan administrar todos 
los sitios, los cuales estarán ubicados 
en cada una de las instalaciones. 

Sin referencia en el Documento 001-
Anexo2CatalgosIngles2.pdf, ni en su 
propuesta de Anexo Técnico. 

 

Se deberá realizar el diseño y la 
estrategia de monitoreo con base a 
las necesidades y especificaciones 

 

Sin referencia en el Documento 001-
Anexo2CatalgosIngles2.pdf, ni en su 
propuesta de Anexo Técnico. 

 

Se deberán de identificar los KPIs 
críticos, así como, los diferentes 
umbrales. 

Sin referencia en el Documento 001-
Anexo2CatalgosIngles2.pdf, ni en su 
propuesta de Anexo Técnico. 

 

Se deberá presentar un prototipo 
funcional con datos dummy en un 
máximo de dos semanas después de 
adjudicado el proyecto. 

Sin referencia en el Documento 001-
Anexo2CatalgosIngles2.pdf, ni en su 
propuesta de Anexo Técnico. 

 

Se deberá realizar la configuración 
de las bases de datos requeridas 
para las consolas con base al diseño 
y la estrategia definida. 

Sin referencia en el Documento 001-
Anexo2CatalgosIngles2.pdf, ni en su 
propuesta de Anexo Técnico. 

 

Se deberá realizar la integración de 
la herramienta propuesta con la 
herramienta de la mesa de servicio 

ravés de API o 
Web Services. 

Sin referencia en el Documento 001-
Anexo2CatalgosIngles2.pdf, ni en su 
propuesta de Anexo Técnico. 

 

Se deberá realizar la configuración y 
recomendaciones para la depuración 
de la base de datos. 

Sin referencia en el Documento 001-
Anexo2CatalgosIngles2.pdf, ni en su 
propuesta de Anexo Técnico. 

 

La instalación se deberá realizar por 
ingenieros certificados por el 
fabricante. 

Sin referencia en el Documento 001-
Anexo2CatalgosIngles2.pdf, ni en su 
propuesta de Anexo Técnico. 

 

Se deberá dar una transferencia de 
conocimientos para al menos 15 
personas, con duración de 40 horas, 

entregará los requisitos para 

Sin referencia en el Documento 001-
Anexo2CatalgosIngles2.pdf, ni en su 
propuesta de Anexo Técnico. 
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ejecutar la transferencia de 
conocimiento. 

 
VALIDACIÓN CANTIDADES Y MODELOS ENTRE LO INDICADO EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y SU 
PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento 
Consideraciones para 

no desechar la 
proposición 

SISTEMA DE MONITOREO 
INFRAESTRUCTURA DE RED 

Network Performance Monitor 
(Es un solo módulo de la solución Orion 
Platform que cotizó en su propuesta 
económica, por lo que su propuesta técnica 
no guarda coherencia con lo ofertado en su 
propuesta económica). 
 

 

GATEWAY DIGITAL 

C8300-2N2S-6T 
(En su propuesta técnica hace referencia a 
la marca Cisco y en la económica a la 
marca Huawei). 
 

 

 
Del rubro II Capacidad del licitante, obtuvo 4 (cuatro) de 12.5 (doce punto cinco) puntos posibles, en razón de 
lo siguiente: 
 
Subrubro II.1) Capacidad de los recursos económicos que la convocante considere necesario. La propuesta no 
contiene la última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta 
presentadas por el licitante ante la SHCP (SAT), por lo que no se puede corroborar que el licitante acredita que 
cuenta con capital contable equivalente hasta el 20% del monto total de su oferta, conforme a lo descrito en el 
Subrubro; además se buscó algún documento en toda su propuesta con esta evidencia y no se encontró, por lo 
que no se otorgaron puntos en este subrubro. 
 
Subrubro II.2) Recursos técnicos. Conforme a lo descrito en el subrubro, acorde al entregable D-5 del anexo técnico, 
el licitante presentó copia de los certificados vigentes de los especialistas descritos en la tabla 3 referente a personal 
especializado y certificado del Anexo Técnico de la Convocatoria, por lo que se otorgaron 3 puntos. 
 
Subrubro II.3) Sistemas de Calidad. Conforme a lo descrito en el subrubro el licitante acreditó un sistema de calidad 
de los requeridos, por lo que se le otorgó 1 punto. 
 
Subrubro II.4) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. La 
propuesta no contiene manifestación por escrito del licitante en la que se indique que se cuenta con trabajadores 
con discapacidad, cuya antigüedad no sea inferior a 6 meses a la fecha de apertura de proposiciones, conforme a lo 
descrito en el subrubro; además se buscó algún documento en toda su propuesta con esta evidencia y no se 
encontró, por lo que no se otorgaron puntos en este subrubro. 
 
Subrubro II.5) Participación de Mipymes. La propuesta no contiene el FO-

la Propiedad Industrial, conforme a lo descrito en el subrubro; el licitante manifestó que se encuentra estratificada 
como una empresa mediana, sin embargo, no incluyó constancia por lo que no se otorgaron puntos en este 
subrubro. 
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Subrubro II.6) Políticas y prácticas de igualdad de género. La propuesta no contiene certificado vigente de 
cumplimiento de la Norma Mexicana NMXR-025-SCFI-2015 para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres 
conforme a los descrito en el subrubro; además se buscó algún documento en toda su propuesta con esta evidencia 
y no se encontró, por lo que no se otorgaron puntos en este subrubro. 
 
Del rubro III Experiencia y especialidad del licitante, obtuvo 0 (cero) de 5.5 (cinco punto cinco) puntos 
posibles, en razón de lo siguiente: 
 
Subrubro III.1) Experiencia. La propuesta no contiene contratos y sus anexos celebrados entre el año 2012 a 2022, 
con Dependencias y/o Entidades y/o empresas Públicas y/o Privadas, relativos a los servicios de la misma naturaleza, 
características, volumen, complejidad, magnitud o condiciones de la que es objeto el procedimiento de contratación, 
que haya suscrito o tenga adjudicado con anterioridad a la fecha de la convocatoria; además se buscó algún 
documento en toda su propuesta con esta evidencia y no se encontró, por lo que no se otorgaron puntos en 
este subrubro. 
 
Subrubro III.2) Especialidad. La propuesta no contiene contratos y sus anexos celebrados entre el año 2012 a 2022, 
con Dependencias y/o Entidades y/o empresas Públicas y/o Privadas, con los cuales se acredite que ha realizado 
actividades que son iguales o muy similares a la naturaleza, características, volumen, complejidad, magnitud o 
condiciones a los que se están solicitando en el presente procedimiento de contratación, que haya suscrito o tenga 
adjudicado con anterioridad a la fecha de la convocatoria; además se buscó algún documento en toda su propuesta 
con esta evidencia y no se encontró, por lo que no se otorgaron puntos en este subrubro. 
 
Del rubro IV Cumplimiento de Contratos, el licitante obtuvo 0 (cero) de 10 (diez) puntos posibles, en razón de 
lo siguiente: 
 
La propuesta no contiene contratos y sus anexos, celebrados entre el año 2012 a 2022 relativos a los servicios de 
la misma naturaleza de la que es objeto el presente procedimiento de contratación, prestados con anterioridad al 
acto de presentación y apertura de proposiciones; y documento en que conste la cancelación de la garantía de 
cumplimiento respectiva, la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales o cualquier otro documento con el que se corrobore dicho cumplimiento, por lo que no se otorgaron 
puntos en este subrubro. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y Sección IV Requisitos 

se hace de conocimiento de los LICITANTES participantes, los requisitos que 
deben cumplir y cuyo incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y motivaría su desechamiento. 
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de 
desechamiento 

Consideraciones para 
no desechar la 

proposición 
Cuando se utilice el criterio de evaluación Puntos 
o Porcentajes, la puntuación a obtener en la 
Propuesta Técnica para ser considerada 
solvente y, por tanto, no ser desechada, será de 
cuando menos 37.5 (treinta y siete punto cinco) 
de los 50 (cincuenta) puntos máximos que se 
pueden obtener en la evaluación. 

La puntuación obtenida en la 
evaluación de la Propuesta 
Técnica es menor a los 37.5 
(treinta y siete punto cinco) 
puntos mínimos que se deben 
obtener en la evaluación 
técnica. 
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Técnicas: En la evaluación integral de puntos o porcentajes el licitante obtuvo una puntuación total de 9.6 (nueve punto seis) 
puntos

catoria a la licitación, la puntuación mínima requerida para que una propuesta técnica sea 
considerada solvente y, por lo tanto, no ser desechada es de 37.5 (treinta y siete punto cinco) puntos de los 50 
(cincuenta) puntos máximos que se pueden obtener en la evaluación técnica. Se transcriben los motivos y 
circunstancias para la asignación de puntos. 
 
Del rubro I Características de los bienes, el resultado obtenido por el licitante fue de 0 (cero) puntos, conforme 
a las siguientes razones: 
 
8. Gateway Digital 
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de 
desechamiento 

Consideraciones para no 
desechar la proposición 

Debe soportar los siguientes 
algoritmos para autenticación:  RSA 
(1024 o 2048 bit) 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

Debe soportar Listas de Control de 
Acceso 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

Debe contar un mecanismo que 
permita tener alta disponibilidad por 
medio de la configuración de un 
arreglo de al menos 2 routers físicos, 
deben trabajar en modo: active-
standby, en caso de que un router 
falle el otro automáticamente se 
pondrá en modo activo. 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

Debe soportar los protocolos de 
ruteo: RIP v1/v2, OSPF, BGP, PBR. 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

Debe soportar los protocolos de 
ruteo multicast: PIM-SM (RFC7761 
de la IETF), mroute (static route), 
MLD 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

Debe soportar los siguientes 
protocolos de ruteo en IPv6: RIP, 
OSPFv3, IS-IS 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

Debe soportar mecanismos para 
asegurar la calidad de servicio 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

Debe soportar el estándar: IEEE 
802.3, IEEE 802.1ag, and IEEE 
802.3ah 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

Debe cumplir con los siguientes 
estándares de seguridad: UL 60950-
1, CAN/CSA C22.2 60950-1, EN 
60950-1 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

 
9. Grabadora Digital 
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Requisitos que debe cumplir Causa expresa de 
desechamiento 

Consideraciones para no 
desechar la proposición 

El sistema deberá permitir a los 
usuarios almacenar y acceder a 
todas las interacciones con 
independencia del tipo de contacto 
(Extensión IP). 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

El sistema deberá enviar alarmas 
visibles y por SNMP de diferentes 
tipos (advertencia, crítica, entre 
otros). 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

La grabadora deberá tener la 
capacidad de identificar errores de 
los sistemas para el envío de alarmas 
y mecanismos para la toma de 
acciones. 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

 
11.SISTEMA DE MONITOREO INFRAESTRUCTURA DE RED 
 

Requisitos que debe cumplir 
Causa expresa de 

desechamiento 
Consideraciones para no 
desechar la proposición 

Los Licitantes deberán considerar los 
servidores (físicos o virtuales) con 
los recursos necesarios para el 
correcto funcionamiento de las 
herramientas de gestión y 
monitoreo. 

En la documentación 
proporcionada, no se encontró 
información que haga referencia a 
la entrega de servidores en los que 
sería instalada la solución. 

 

 
13.INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de 
desechamiento 

Consideraciones para no 
desechar la proposición 

La mesa de servicio deberá estar 
basada en una herramienta de 
gestión con portal disponible en 
internet con al menos las siguientes 
características: 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

Otorgar cuentas de acceso a los 

establezca. 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

Asignación de tickets de servicio. 
Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

Envío de correos al personal técnico 

correspondiente cuando se haya 
generado un ticket indicando la 
descripción del incidente o 
requerimiento y el tiempo en que 
recibirá atención. 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 
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Una vez cerrado el ticket el sistema 
deberá enviar un correo al personal 

correspondiente, dando aviso del 
cierre, indicando la solución y el 
horario de cierre; estadísticas del 
servicio y calificación del servicio 
(Encuesta de satisfacción). 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

Consulta para seguimiento a 
reportes levantados a través de 
perfiles de consulta otorgados por 

 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

una carta bajo protesta de decir 
verdad que acredite contar con una 
Mesa de Servicio del Proveedor 
(MSP) propia, no deberá ser 

deberá presentar una carta bajo 
protesta de decir verdad donde 
manifieste que cuenta con una 
herramienta de tickets alineada con 
ITIL. 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

documento técnico, en papel 
membretado, firmado por su 
representante legal, a través del cual 
defina a nivel de detalle el o los 
procesos para la prestación del 
servicio objeto del presente 
procedimiento de contratación. 

Con la información proporcionada 
por el Licitante no fue posible 
validar la característica solicitada. 

 

 
Del rubro II Capacidad del licitante, obtuvo 9.6 (nueve punto seis) de 12.5 (doce punto cinco) puntos posibles, 
en razón de lo siguiente: 
 
Subrubro II.1) Capacidad de los recursos económicos que la convocante considere necesario. La propuesta contiene 
la última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta presentadas 
por el licitante ante la SHCP (SAT), por lo que se puede corroborar que el licitante cuenta con capital contable 
equivalente hasta el 20% del monto total de su oferta, conforme a lo descrito en el subrubro, por lo que se 
otorgaron 5.6 puntos en este subrubro. 
 
Subrubro II.2) Recursos técnicos. Conforme a lo descrito en el subrubro, acorde al entregable D-5 del anexo técnico, 
el licitante presento copia de los certificados vigentes de los especialistas descritos en la tabla 3 referente a personal 
especializado y certificado del Anexo Técnico de la Convocatoria, por lo que se otorgaron 3 puntos. 
 
Subrubro II.3) Sistemas de Calidad. Conforme a lo descrito en el subrubro el licitante acredito uno de los sistemas 
de calidad queridos, por lo que se le otorgó 1 punto. 

Subrubro II.4) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. La 
propuesta no contiene manifestación por escrito del licitante en la que se indique que se cuenta con trabajadores 
con discapacidad, cuya antigüedad no sea inferior a 6 meses a la fecha de apertura de proposiciones, conforme a 
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lo descrito en el subrubro; además se buscó algún documento en toda su propuesta con esta evidencia y no se 
encontró, por lo que no se otorgaron puntos en este subrubro. 
 
Subrubro II.5) Participación de Mipymes. La propuesta no contiene el FO-

la Propiedad Industrial, conforme a lo descrito en el subrubro; el licitante manifestó que se encuentra estratificada 
como una empresa grande, por lo que no se otorgaron puntos en este subrubro. 

Subrubro II.6) Políticas y prácticas de igualdad de género. La propuesta no contiene certificado vigente de 
cumplimiento de la Norma Mexicana NMXR-025-SCFI-2015 para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres 
conforme a los descrito en el Subrubro; además se buscó algún documento en toda su propuesta con esta evidencia 
y no se encontró, por lo que no se otorgaron puntos en este subrubro. 
 
Del rubro III Experiencia y especialidad del licitante, obtuvo 0 (cero) de 5.5 (cinco punto cinco) puntos 
posibles, en razón de lo siguiente: 
 
Subrubro III.1) Experiencia. De conformidad con lo definido en el subrubro, considerando lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, para efecto de la evaluación se consideraron los contratos cuyo objeto es de la misma 
naturaleza del presente procedimiento de contratación; esto es, de acuerdo a la materia del procedimiento de 
contratación que, de conformidad con lo establecido en la convocatoria corresponde a una adquisición de bienes; 
bajo ese contexto de los contratos presentados por el licitante no se acredito alguno relativo a la misma naturaleza, 
características, volumen, complejidad, magnitud o condiciones de la que es objeto el procedimiento de contratación, 
por lo que no se otorgaron puntos. 
 
Subrubro III.2) Especialidad. De conformidad con lo definido en el subrubro, considerando lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, para efecto de la evaluación se consideraron los contratos cuyo objeto es de la misma 
naturaleza del presente procedimiento de contratación; esto es, de acuerdo a la materia del procedimiento de 
contratación que, de conformidad con lo establecido en la convocatoria corresponde a una adquisición de bienes; 
bajo ese contexto de los contratos presentados por el licitante no se acredito alguno relativo a la misma naturaleza, 
características, volumen, complejidad, magnitud o condiciones de la que es objeto el procedimiento de contratación, 
por lo que no se otorgaron puntos. 
 
Del rubro IV Cumplimiento de Contratos, el licitante obtuvo 0 (cero) de 10 (diez) puntos posibles, en razón de 
lo siguiente: 
 
De conformidad con lo definido en el subrubro, considerando lo establecido en la normatividad aplicable en materia 
de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, para efecto 
de la evaluación se consideraron los contratos cuyo objeto es de la misma naturaleza del presente procedimiento 
de contratación; esto es, de acuerdo a la materia del procedimiento de contratación que, de conformidad con lo 
establecido en la convocatoria corresponde a una adquisición de bienes; bajo ese contexto de los contratos 
presentados por el licitante no se acreditó alguno relativo a la misma naturaleza, características, volumen, 
complejidad, magnitud o condiciones de la que es objeto el procedimiento de contratación, por lo que no se 
otorgaron puntos. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y Sección IV Requisitos 

se hace de conocimiento de los LICITANTES participantes, los requisitos que 
deben cumplir y cuyo incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y motivaría su desechamiento. 
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Requisitos que debe cumplir Causa expresa de 
desechamiento 

Consideraciones para 
no desechar la 

proposición 
Cuando se utilice el criterio de evaluación Puntos 
o Porcentajes, la puntuación a obtener en la 
Propuesta Técnica para ser considerada 
solvente y, por tanto, no ser desechada, será de 
cuando menos 37.5 (treinta y siete punto cinco) 
de los 50 (cincuenta) puntos máximos que se 
pueden obtener en la evaluación. 

La puntuación obtenida en la 
evaluación de la Propuesta 
Técnica es menor a los 37.5 
(treinta y siete punto cinco) 
puntos mínimos que se 
deben obtener en la 
evaluación técnica. 

 

 
 

 
Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V.,  

en participación conjunta con Servicios y Soluciones TI Pryme Net S.A. de C.V.,  
e ISCOR Soluciones S.A. de C.V. 

Razones  Incumplimiento y Causa Expresa de Desechamiento 
Técnicas: En la evaluación integral de puntos o porcentajes el licitante obtuvo una puntuación total de 10.6 (diez punto seis) 

puntos

considerada solvente y, por lo tanto, no ser desechada es de 37.5 (treinta y siete punto cinco) puntos de los 50 
(cincuenta) puntos máximos que se pueden obtener en la evaluación técnica. Se transcriben los motivos y 
circunstancias para la asignación de puntos. 
 
Del rubro I Características de los bienes, el resultado obtenido por el licitante fue de 0 (cero) puntos, conforme 
a las siguientes razones: 
 
7.CONTROLADORA RED INALÁMBRICA 
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento Consideraciones para no 
desechar la proposición 

Es indispensable que el licenciamiento 
de las funcionalidades sea del tipo 
perpetuo. 

El licenciamiento Conforme a lo ofrecido en su 
propuesta se indica que el licenciamiento de 
las funcionalidades Wireless Cisco DNA On-
Prem Advantage y Cisco DNA Spaces Extend 
for Cisco DNA es una suscripción por tres 
años, no se acepta su propuesta, dado que lo 
solicitado en esta convocatoria y en la junta 
de aclaraciones se solicita que el 
licenciamiento debe ser perpetuo. 

 

 
8.GATEWAY DIGITAL 
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento Consideraciones para no 
desechar la proposición 

El equipo propuesto debe cumplir con 
el licenciamiento de funcionalidad para 
que el equipo opere de manera 
correcta. 

En su propuesta no indicó que entregaría el 
licenciamiento con las cantidades solicitadas 
en esta convocatoria. 
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9.GRABADORA DIGITAL 
 

Requisitos que debe cumplir Causa expresa de desechamiento Consideraciones para no 
desechar la proposición 

El equipo propuesto debe cumplir con 
la integración a sistemas CTI de marcas 
como CISCO, AVAYA y MITEL. 

En el apartado de Grabadora Digital no 
cumple ya que No sustentó integrar 
nativamente a sistemas CTI de marcas como 
Avaya y Mitel. 

 

El equipo propuesto debe ser escalable 
hasta 250 usuarios  

En al apartado de grabadora digital no cumple 
porque No está indicando que el sistema sea 
escalable hasta 250 usuarios, mencionan que 
varía de 5 a 100 usuarios finales 
concurrentes. 

 

El equipo debe soportar la grabación de 
pantallas. 

En el apartado de grabadora digital en la 
característica Deseable que soporte la 

para grabar inclusive 2 pantallas, incluso bajo 
ambiente de terminales como Citrix, en su 
propuesta técnica aparece como N/A, cuando 
esa característica debió ser incluida en su 
propuesta. 

 

El sistema debe cumplir con las 
normativas como Trustwave para PCI, 
DSS E HIPPA. 

En el apartado de la grabadora digital no 
cumple con las normativas como Trustwave 
para PCI, DSS E HIPPA. 

 

Capacidad para incorporar captura de 
los datos de la pantalla para usarlos 
posteriormente para búsqueda. El 
sistema deberá poder grabar las 
troncales con el mismo equipo. 

No se encontró referencia para validar en al 
archivo D6.pdf, Pag. 198 indica NA. 

 

El sistema deberá permitir a los 
usuarios almacenar y acceder a todas 
las interacciones con independencia del 
tipo de contacto (Extensión IP). 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

El sistema se podrá escalar para grabar 
todo tipo de contactos. Se deberá 
indicar cómo se registran todos los 
contactos (y los archivos relacionados 
en separado o en un archivo). 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

El sistema deberá permitir grabar 
contactos y registrarlos selectivamente 
y de acuerdo con una técnica de 
muestreo aleatorio o basado en 
criterios establecidos (Grabación 
selectiva). Se puede crear una lista de 
los detalles de los diferentes criterios 
que se pueden aplicar para el registro 
selectivo de un contacto. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 
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El sistema debe permitir la integración 
con soluciones de grabación de 
terceros. Específicamente con 
grabadora marca Nice. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

El sistema deberá registrar toda la 
actividad de los usuarios durante cada 
sesión con el fin de ser utilizado por el 
control de calidad del trabajo de estos. 
Opcionalmente tendrá la posibilidad de 
soportar el registro de las pantallas de 
la aplicación, las pulsaciones de 
teclado, las acciones del ratón, entre 
otros. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

El sistema deberá trabajar al menos 
con el Servidor de Telefonía Marca 
CISCO (CUCM) y Asterisk mediante 
interfaces de programación de 
aplicaciones (API) para facilitar la 
integración. 

No está referenciando la integración nativa 
con Asterisk 

 

El sistema debe ser capaz de iniciar las 
grabaciones / terminarlas / pausarlas, 
basado en reglas de negocio. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

El sistema debe soportar la biometría 
de voz para transacciones seguras y 
evitar el fraude de identidad, mediante 
módulos adicionales. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

La aplicación de reproducción debe ser 
capaz de separar las voces cuando el 
RTP este en Stereo. 

En su propuesta no se está referenciado que 
al grabar en stereo se puedan separar las 
voces para escucharlas por separado.  

 

La plataforma propuesta debe ser de 
arquitectura abierta y si es factible de 
debe instalarse en servidores 
estándares del mercado que cumplan 
con los requerimientos técnicos del 
fabricante. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

El sistema deberá permitir el acceso a 
los usuarios al conjunto de estadísticas. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

Los usuarios tendrán la posibilidad de 
acceder a los informes  

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

Los supervisores podrán crear alertas 
en tiempo real basado en las 
estadísticas.  

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

El sistema permitirá mostrar la 
información de un usuario en 
particular. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 
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Deberá soportar notificar cuando una 
llamada no sea grabada y hacer una 
revisión esporádica de la calidad de las 
grabaciones. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

El sistema deberá tener al menos una 
arquitectura de tres niveles donde se 
separan la base de datos, servidor de 
aplicaciones y la interfaz de usuario y 
soportar redundancia en cada una de 
ellas. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

La grabadora deberá tener niveles de 
seguridad para los diferentes usuarios 
con escritura / lectura o solo para vista. 

Con la información proporcionada por el 
Licitante no fue posible validar la 
característica solicitada. 

 

 
11.SISTEMA DE MONITOREO INFRAESTRUCTURA DE RED 
 

Requisitos que debe cumplir  Causa expresa de desechamiento  Consideraciones para no 
desechar la proposición  

 Los Licitantes deberán considerar los 
servidores (físicos o virtuales) con los 
recursos necesarios para el correcto 
funcionamiento de las herramientas de 
gestión y monitoreo. 

En la documentación proporcionada, no se 
encontró información que haga referencia a 
la entrega de servidores en los que sería 
instalada la solución. 

 

 
13.INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
 

Requisitos que debe cumplir  Causa expresa de desechamiento  
Consideraciones para no 
desechar la proposición  

 En el apartado Distribución del equipo 
por partidas, se encuentran detallados 
las cantidades de equipo por sitio y en 
el anexo 1 se indican la cantidad de 
puertos Ethernet y de Fibra Óptica por 
cada uno de ellos. 

NO está considerando la cantidad y tipo de 
interfaces necesarias de acuerdo con el 
Anexo 1, no incluyen puertos FXS. 

 

 
Del rubro II Capacidad del licitante, obtuvo 10.6 (diez punto seis) de 12.5 (doce punto cinco) puntos posibles, 
en razón de lo siguiente: 
 
Subrubro II.1) Capacidad de los recursos económicos que la convocante considere necesario. La propuesta contiene 
la última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta presentadas 
por el licitante ante la SHCP (SAT), por lo que se puede corroborar que el licitante cuenta con capital contable 
equivalente hasta el 20% del monto total de su oferta, conforme a lo descrito en el subrubro por lo que se 
otorgaron 5.6 puntos. 
 
Subrubro II.2) Recursos técnicos. Conforme a lo descrito en el subrubro, acorde al entregable D-5 del anexo técnico, 
el licitante presento copia de los certificados vigentes de los especialistas descritos en la tabla 3 referente a personal 
especializado y certificado del Anexo Técnico de la Convocatoria, por lo que se otorgaron 3 puntos. 
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Subrubro II.3) Sistemas de Calidad. Conforme a lo descrito en el subrubro el licitante acreditó dos de los sistemas 
de calidad queridos, por lo que se le otorgó 2 puntos. 
 
Subrubro II.4) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. La 
propuesta no contiene manifestación por escrito del licitante en la que se indique que se cuenta con trabajadores 
con discapacidad, cuya antigüedad no sea inferior a 6 meses a la fecha de apertura de proposiciones, conforme a lo 
descrito en el subrubro; además se buscó algún documento en toda su propuesta con esta evidencia y no se encontró, 
por lo que no se otorgaron puntos en este subrubro. 
 
Subrubro II.5) Participación de Mipymes. La propuesta no contiene el FO-

no de 
la Propiedad Industrial, conforme a lo descrito en el subrubro; el licitante manifestó que se encuentra estratificada 
como una empresa grande, por lo que no se otorgaron puntos en este subrubro. 
 
Subrubro II.6) Políticas y prácticas de igualdad de género. La propuesta no contiene certificado vigente de 
cumplimiento de la Norma Mexicana NMXR-025-SCFI-2015 para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres 
conforme a los descrito en el Subrubro; además se buscó algún documento en toda su propuesta con esta evidencia 
y no se encontró, por lo que no se otorgaron puntos en este subrubro. 
 
Del rubro III Experiencia y especialidad del licitante, obtuvo 0 (cero) de 5.5 (cinco punto cinco) puntos 
posibles, en razón de lo siguiente: 
 
Subrubro III.1) Experiencia. De conformidad con lo definido en el subrubro, considerando lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, para efecto de la evaluación se consideraron los contratos cuyo objeto es de la misma naturaleza 
del presente procedimiento de contratación; esto es, de acuerdo a la materia del procedimiento de contratación que, 
de conformidad con lo establecido en la convocatoria corresponde a una adquisición de bienes; bajo ese contexto de 
los contratos presentados por el licitante no se acreditó alguno relativo a la misma naturaleza, características, 
volumen, complejidad, magnitud o condiciones de la que es objeto el procedimiento de contratación, por lo que no 
se otorgaron puntos. 
 
Subrubro III.2) Especialidad. De conformidad con lo definido en el subrubro, considerando lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, para efecto de la evaluación se consideraron los contratos cuyo objeto es de la misma naturaleza 
del presente procedimiento de contratación; esto es, de acuerdo a la materia del procedimiento de contratación que, 
de conformidad con lo establecido en la convocatoria corresponde a una adquisición de bienes; bajo ese contexto de 
los contratos presentados por el licitante no se acreditó alguno relativo a la misma naturaleza, características, 
volumen, complejidad, magnitud o condiciones de la que es objeto el procedimiento de contratación, por lo que no 
se otorgaron puntos. 
 
Del rubro IV Cumplimiento de Contratos, el licitante obtuvo 0 (cero) de 10 (diez) puntos posibles, en razón de 
lo siguiente: 
 
De conformidad con lo definido en el subrubro, considerando lo establecido en la normatividad aplicable en materia 
de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, para efecto 
de la evaluación se consideraron los contratos cuyo objeto es de la misma naturaleza del presente procedimiento de 
contratación; esto es, de acuerdo a la materia del procedimiento de contratación que, de conformidad con lo 
establecido en la convocatoria corresponde a una adquisición de bienes; bajo ese contexto de los contratos 
presentados por el licitante no se acredito alguno relativo a la misma naturaleza, características, volumen, 
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complejidad, magnitud o condiciones de la que es objeto el procedimiento de contratación, por lo que no se 
otorgaron puntos. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 29, fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; y 39, fracción IV de su REGLAMENTO; y Sección IV Requisitos que los 

se hace de conocimiento de los LICITANTES participantes, los requisitos que deben 
cumplir y cuyo incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y motivaría su desechamiento. 
 

Requisitos que debe cumplir 
Causa expresa de 

desechamiento 
Consideraciones para no 
desechar la proposición 

Cuando se utilice el criterio de evaluación Puntos 
o Porcentajes, la puntuación a obtener en la 
Propuesta Técnica para ser considerada 
solvente y, por tanto, no ser desechada, será de 
cuando menos 37.5 (treinta y siete punto cinco) 
de los 50 (cincuenta) puntos máximos que se 
pueden obtener en la evaluación. 

La puntuación obtenida en la 
evaluación de la Propuesta 
Técnica es menor a los 37.5 
(treinta y siete punto cinco) 
puntos mínimos que se deben 
obtener en la evaluación 
técnica. 

 

 
 

 
Se hace constar que en el presente procedimiento de contratación no hubo el supuesto previsto en la 
fracción I del artículo 37 de la Ley. 
 

II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 
 

Licitante Razones Técnicas y Económicas 
Global Voip de México, S.A. de C.V., en 
participación conjunta con Nordstern 
Technologies, S.A. de C.V. 

La proposición resultó solvente para las Partidas 1 a 14 porque cumplió con los 
requisitos legales; después de haberse efectuado el cálculo correspondiente de 
acuerdo con el criterio de evaluación de la contratación, su propuesta técnica obtuvo 
más puntuación a la mínima exigida y la suma de ésta con la de la propuesta 
económica da como resultado la mayor puntuación. 
 

 
III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 

deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 
 
Se hace constar que para el presente procedimiento de contratación NO APLICA el supuesto de precios 
no aceptables o no convenientes. 
 

IV Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 
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Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación legal, evaluación técnica y evaluación económica de 
las proposiciones presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Subdirección de 
Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; la Jefatura de Unidad de 
Comunicaciones y la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios con fundamento en los 
artículos 36, 36 Bis. y 37 de la Ley; y 52 de su Reglamento, así como la Sección V. 
e a la Licitación se 
adjudican los contratos respectos de la Partida 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; y 14 al 
licitante Global Voip de México, S.A. de C.V., en participación conjunta con Nordstern 
Technologies, S.A. de C.V., ya que su proposición cumplió con los requisitos legales, técnicos, su 
propuesta técnica obtuvo más puntuación a la mínima exigida y la suma de ésta con la de la propuesta 
económica dio como resultado la mayor puntuación, después de haberse efectuado el cálculo 
correspondiente, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Partida Licitantes 
Puntuación Obtenida 

Propuesta 
Técnica 

Propuesta 
Económica Total 

1 a 14 Global Voip de México, S.A. de C.V., en participación conjunta 
con Nordstern Technologies, S.A. de C.V. 

44.4 50 94.4 

 
El monto por el que se Dictamina para efecto de adjudicar el contrato, corresponde al ofertado por el 
licitante propuesto, el cual asciende a la cantidad total de $221,449,920.00 (doscientos veintiún millones 
cuatrocientos cuarenta y nueve mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, el cual se encuentra integrado por $35,139,993.00 (treinta y cinco millones ciento treinta y 
nueve mil novecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) correspondiente a la Partida 1; $12,463,731.00 
(doce millones cuatrocientos sesenta y tres mil setecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.) correspondiente 
a la Partida 2; $15,362,905.00 (quince millones trescientos sesenta y dos mil novecientos cinco pesos 
00/100 M.N.) correspondiente a la Partida 3; $14,104,987.00 (catorce millones ciento cuatro mil 
novecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) correspondiente a la Partida 4; $14,524,293.00 (catorce 
millones quinientos veinticuatro mil doscientos noventa y tres pesos 00/100 M.N) correspondiente a la 
Partida 5; $14,943,599.00 (catorce millones novecientos cuarenta y tres mil quinientos noventa y nueve 
pesos 00/100 M.N.) correspondiente a la Partida 6; $14,104,987.00 (catorce millones ciento cuatro mil 
novecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) correspondiente a la Partida 7; $14,104,987.00 (catorce 
millones ciento cuatro mil novecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) correspondiente a la Partida 8; 
$17,296,623.00 (diecisiete millones doscientos noventa y seis mil seiscientos veintitrés pesos 00/100 
M.N.) correspondiente a la Partida 9; $16,877,317.00 (dieciséis millones ochocientos setenta y siete mil 
trescientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) correspondiente a la Partida 10; $14,104,987.00 (catorce 
millones ciento cuatro mil novecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) correspondiente a la Partida 
11; $12,026,361.00 (doce millones veintiséis mil trescientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 
correspondiente a la Partida 12; $11,607,055.00 (once millones seiscientos siete mil cincuenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.) correspondiente a la Partida 13; $14,788,095.00 (catorce millones setecientos 
ochenta y ocho mil noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) correspondiente a la Partida 14, de conformidad 
con lo siguiente: 
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Partida Año 
Entrega Posición Concepto 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

1. GCN-CORP 

2022 

1 
Switch Tipo I 
(Router 
Frontera) 

Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 
Switch Tipo II-A 
(Core Servicios 
Nacionales) 

Equipo 2 Huawei Cloudengine S12700E-4 China $1,997,140.00 $3,994,280.00 

3 
Switch Tipo III-
A (Core Red de 
Usuarios) 

Equipo 2 Huawei Cloudengine S6730-H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

4 
Switch Tipo III-
B (Acceso Red 
Usuarios) 

Equipo 12 Huawei Cloudengine S5732-H48UM2CC China $419,306.00 $5,031,672.00 

5 
Switch Tipo III-
C (DMZ Red 
Operativa) 

Equipo 2 Huawei Cloudengine S5732-H48UM2CC China $419,305.00 $838,610.00 

6 

Sistema de 
Administración 
Red 
Inalámbrica 

Sistema 1 Huawei Masternce-Campusinsight China $2,824,875.00 $2,824,875.00 

7 Sistema Gestión 
de Red (SDN) Sistema 1 Huawei Imasternce-Campusinsight   $3,452,624.00 $3,452,624.00 

2023 

8 

Sistema de 
Monitoreo 
Infraestructura 
de Red 

Sistema 1 
Solarwinds 
/ Abaton 

NPM SXL, IPAM IPX, NCM 
DL500, DPA 1-4, SAM 10, 
WPM 5, VNQM IPSLA 25 y 

Sistema Abaton 

USA / México $13,370,612.00 $13,370,612.00 

9 

Instalación y 
Configuración 
de la 
Infraestructura 

Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$35,139,993.00 

 

Partida Año 
Entrega Posición Concepto 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

2. GCN 

2022 

1 Switch Tipo I (Router Frontera) Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 Switch Tipo III-A (Core Red de 
Usuarios) Equipo 2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

3 Switch Tipo III-B (Acceso Red 
Usuarios) 

Equipo 6 Huawei Cloudengine S5732-
H48UM2CC 

China $419,306.00 $2,515,836.00 

4 Controladora Red Inalámbrica Equipo 1 Huawei AIRENGINE9700-M1 China $401,402.00 $401,402.00 

2023 

5 Gateway Digital Equipo 1 Huawei 
/ Cisco 

Cisco Modelo C8300-
2N2S-6T y Huawei 
Modelo AR 651. 

China / USA $2,086,445.00 $2,086,445.00 

6 Grabadora Digital Equipo 1 Verint WFO ENTERPRISE 
15.2. USA $1,832,728.00 $1,832,728.00 

7 
Instalación y Configuración de la 
Infraestructura Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$12,463,731.00 

 

Partida Año 
Entrega Posición Concepto 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

3. GCRPE 2022 
1 Switch Tipo I (Router Frontera) Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 
Switch Tipo II-B (Core Red 
Operativa) Equipo  2 Huawei 

Cloudengine S6730-
H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 
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Partida 
Año 

Entrega Posición Concepto 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

3 Switch Tipo III-A (Core Red de 
Usuarios) Equipo 2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

4 Switch Tipo III-B (Acceso Red 
Usuarios) Equipo 10 Huawei Cloudengine S5732-

H48UM2CC China $419,306.00 $4,193,060.00 

5 Controladora Red Inalámbrica Equipo 1 Huawei AIRENGINE9700-M1 China $401,402.00 $401,402.00 

2023 

6 Gateway Digital Equipo 1 Huawei 
/ Cisco 

Cisco Modelo C8300-
2N2S-6T y Huawei 
Modelo AR 651. 

China / USA $2,086,445.00 $2,086,445.00 

7 Grabadora Digital Equipo 1 Verint WFO ENTERPRISE 
15.2. 

USA $1,832,728.00 $1,832,728.00 

8 Instalación y Configuración de la 
Infraestructura Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$15,362,905.00 

 

Partida Año 
Entrega Posición Concepto 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

4. GCA 

2022 

1 Switch Tipo I (Router Frontera) Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 Switch Tipo II-B (Core Red 
Operativa) Equipo  2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

3 Switch Tipo III-A (Core Red de 
Usuarios) Equipo 2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

4 Switch Tipo III-B (Acceso Red 
Usuarios) 

Equipo 7 Huawei Cloudengine S5732-
H48UM2CC 

China $419,306.00 $2,935,142.00 

5 Controladora Red Inalámbrica Equipo 1 Huawei AIRENGINE9700-M1 China $401,402.00 $401,402.00 

2023 

6 Gateway Digital Equipo 1 Huawei 
/ Cisco 

Cisco Modelo C8300-
2N2S-6T y Huawei 
Modelo AR 651. 

China / USA $2,086,445.00 $2,086,445.00 

7 Grabadora Digital Equipo 1 Verint WFO ENTERPRISE 
15.2. USA $1,832,728.00 $1,832,728.00 

8 
Instalación y Configuración de la 
Infraestructura Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$14,104,987.00 

 

Partida Año 
Entrega Posición Concepto 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

5. GCROR 

2022 

1 Switch Tipo I (Router Frontera) Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 
Switch Tipo II-B (Core Red 
Operativa) Equipo  2 Huawei 

Cloudengine S6730-
H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

3 Switch Tipo III-A (Core Red de 
Usuarios) Equipo 2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

4 Switch Tipo III-B (Acceso Red 
Usuarios) Equipo 8 Huawei Cloudengine S5732-

H48UM2CC China $419,306.00 $3,354,448.00 

5 Controladora Red Inalámbrica Equipo 1 Huawei AIRENGINE9700-M1 China $401,402.00 $401,402.00 

2023 

6 Gateway Digital Equipo 1 Huawei 
/ Cisco 

Cisco Modelo C8300-
2N2S-6T y Huawei 
Modelo AR 651. 

China / USA $2,086,445.00 $2,086,445.00 

7 Grabadora Digital Equipo 1 Verint 
WFO ENTERPRISE 

15.2. USA $1,832,728.00 $1,832,728.00 

8 Instalación y Configuración de la 
Infraestructura Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$14,524,293.00 
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Partida Año 
Entrega Posición Concepto 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

6. GCRCE 

2022 

1 Switch Tipo I (Router Frontera) Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 Switch Tipo II-B (Core Red 
Operativa) 

Equipo  2 Huawei Cloudengine S6730-
H48X6C 

China $610,975.00 $1,221,950.00 

3 
Switch Tipo III-A (Core Red de 
Usuarios) Equipo 2 Huawei 

Cloudengine S6730-
H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

4 Switch Tipo III-B (Acceso Red 
Usuarios) Equipo 9 Huawei Cloudengine S5732-

H48UM2CC China $419,306.00 $3,773,754.00 

5 Controladora Red Inalámbrica Equipo 1 Huawei AIRENGINE9700-M1 China $401,402.00 $401,402.00 

2023 

6 Gateway Digital Equipo 1 Huawei 
/ Cisco 

Cisco Modelo C8300-
2N2S-6T y Huawei 
Modelo AR 651. 

China / USA $2,086,445.00 $2,086,445.00 

7 Grabadora Digital Equipo 1 Verint WFO ENTERPRISE 
15.2. 

USA $1,832,728.00 $1,832,728.00 

8 Instalación y Configuración de la 
Infraestructura Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$14,943,599.00 

 

Partida 
Año 

Entrega Posición Concepto 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

7. GCROC 

2022 

1 Switch Tipo I (Router Frontera) Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 
Switch Tipo II-B (Core Red 
Operativa) Equipo  2 Huawei 

Cloudengine S6730-
H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

3 Switch Tipo III-A (Core Red de 
Usuarios) Equipo 2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

4 Switch Tipo III-B (Acceso Red 
Usuarios) 

Equipo 7 Huawei Cloudengine S5732-
H48UM2CC 

China $419,306.00 $2,935,142.00 

5 Controladora Red Inalámbrica Equipo 1 Huawei AIRENGINE9700-M1 China $401,402.00 $401,402.00 

2023 

6 Gateway Digital Equipo 1 Huawei 
/ Cisco 

Cisco Modelo C8300-
2N2S-6T y Huawei 
Modelo AR 651. 

China / USA $2,086,445.00 $2,086,445.00 

7 Grabadora Digital Equipo 1 Verint WFO ENTERPRISE 
15.2. USA $1,832,728.00 $1,832,728.00 

8 
Instalación y Configuración de la 
Infraestructura Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$14,104,987.00 

 

Partida Año 
Entrega Posición Concepto 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

8. GCRNE 

2022 

1 Switch Tipo I (Router Frontera) Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 
Switch Tipo II-B (Core Red 
Operativa) Equipo  2 Huawei 

Cloudengine S6730-
H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

3 Switch Tipo III-A (Core Red de 
Usuarios) Equipo 2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

4 Switch Tipo III-B (Acceso Red 
Usuarios) Equipo 7 Huawei Cloudengine S5732-

H48UM2CC China $419,306.00 $2,935,142.00 

5 Controladora Red Inalámbrica Equipo 1 Huawei AIRENGINE9700-M1 China $401,402.00 $401,402.00 

2023 
6 Gateway Digital Equipo 1 Huawei 

/ Cisco 

Cisco Modelo C8300-
2N2S-6T y Huawei 
Modelo AR 651. 

China / USA $2,086,445.00 $2,086,445.00 

7 Grabadora Digital Equipo 1 Verint WFO ENTERPRISE 
15.2. 

USA $1,832,728.00 $1,832,728.00 
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Partida 
Año 

Entrega Posición Concepto 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

8 Instalación y Configuración de la 
Infraestructura Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$14,104,987.00 

 

Partida Año 
Entrega Posición Concepto 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

9. GCRNT 

2022 

1 Switch Tipo I (Router Frontera) Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 Switch Tipo II-A (Core Servicios 
Nacionales) Equipo  2 Huawei Cloudengine S12700E-

4 China $1,997,140.00 $3,994,280.00 

3 Switch Tipo III-A (Core Red de 
Usuarios) 

Equipo 2 Huawei Cloudengine S6730-
H48X6C 

China $610,975.00 $1,221,950.00 

4 
Switch Tipo III-B (Acceso Red 
Usuarios) Equipo 8 Huawei 

Cloudengine S5732-
H48UM2CC China $419,306.00 $3,354,448.00 

5 Controladora Red Inalámbrica Equipo 1 Huawei AIRENGINE9700-M1 China $401,402.00 $401,402.00 

2023 

6 Gateway Digital Equipo 1 Huawei 
/ Cisco 

Cisco Modelo C8300-
2N2S-6T y Huawei 
Modelo AR 651. 

China / USA $2,086,445.00 $2,086,445.00 

7 Grabadora Digital Equipo 1 Verint WFO ENTERPRISE 
15.2. USA $1,832,728.00 $1,832,728.00 

8 Instalación y Configuración de la 
Infraestructura Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$17,296,623.00 

 

Partida Año 
Entrega 

Posición Concepto 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
(A) 

Marca Modelo 
País de 

Origen del 
Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

10. GCRNO 

2022 

1 Switch Tipo I (Router Frontera) Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 Switch Tipo II-A (Core Servicios 
Nacionales) Equipo  2 Huawei Cloudengine 

S12700E-4 China $1,997,140.00 $3,994,280.00 

3 Switch Tipo III-A (Core Red de 
Usuarios) Equipo 2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

4 Switch Tipo III-B (Acceso Red 
Usuarios) Equipo 7 Huawei Cloudengine S5732-

H48UM2CC China $419,306.00 $2,935,142.00 

5 Controladora Red Inalámbrica Equipo 1 Huawei AIRENGINE9700-M1 China $401,402.00 $401,402.00 

2023 

6 Gateway Digital Equipo 1 Huawei 
/ Cisco 

Cisco Modelo C8300-
2N2S-6T y Huawei 
Modelo AR 651. 

China / USA $2,086,445.00 $2,086,445.00 

7 Grabadora Digital Equipo 1 Verint 
WFO ENTERPRISE 

15.2. USA $1,832,728.00 $1,832,728.00 

8 Instalación y Configuración de la 
Infraestructura Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$16,877,317.00 

 

Partida Año 
Entrega Posición Concepto 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

11. GCRBC 2022 

1 Switch Tipo I (Router Frontera) Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 Switch Tipo II-B (Core Red 
Operativa) Equipo  2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

3 Switch Tipo III-A (Core Red de 
Usuarios) 

Equipo 2 Huawei Cloudengine S6730-
H48X6C 

China $610,975.00 $1,221,950.00 
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Año 

Entrega Posición Concepto 
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Unitario 

(B) 
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4 Switch Tipo III-B (Acceso Red 
Usuarios) Equipo 7 Huawei Cloudengine S5732-

H48UM2CC China $419,306.00 $2,935,142.00 

5 Controladora Red Inalámbrica Equipo 1 Huawei AIRENGINE9700-M1 China $401,402.00 $401,402.00 

2023 

6 Gateway Digital Equipo 1 Huawei 
/ Cisco 

Cisco Modelo C8300-
2N2S-6T y Huawei 
Modelo AR 651. 

China / USA $2,086,445.00 $2,086,445.00 

7 Grabadora Digital Equipo 1 Verint WFO ENTERPRISE 
15.2. USA $1,832,728.00 $1,832,728.00 

8 Instalación y Configuración de la 
Infraestructura Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$14,104,987.00 

 

Partida 
Año 

Entrega Posición Concepto 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

12. SGCRLPZ 

2022 

1 Switch Tipo I (Router Frontera) Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 Switch Tipo II-B (Core Red 
Operativa) Equipo  2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

3 Switch Tipo III-A (Core Red de 
Usuarios) Equipo 2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

4 Switch Tipo III-B (Acceso Red 
Usuarios) Equipo 3 Huawei Cloudengine S5732-

H48UM2CC China $419,306.00 $1,257,918.00 

2023 

5 Gateway Digital Equipo 1 
Huawei 
/ Cisco 

Cisco Modelo 
C8300-2N2S-6T y 
Huawei Modelo AR 

651. 

China / USA $2,086,445.00 $2,086,445.00 

6 Grabadora Digital Equipo 1 Verint WFO ENTERPRISE 
15.2. USA $1,832,728.00 $1,832,728.00 

7 
Instalación y Configuración de 
la Infraestructura Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$12,026,361.00 

 

Partida Año 
Entrega Posición Concepto 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

13. SGCRSRL 

2022 

1 Switch Tipo I (Router Frontera) Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 
Switch Tipo II-B (Core Red 
Operativa) Equipo  2 Huawei 

Cloudengine S6730-
H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

3 Switch Tipo III-A (Core Red de 
Usuarios) Equipo 2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

4 Switch Tipo III-B (Acceso Red 
Usuarios) Equipo 2 Huawei Cloudengine S5732-

H48UM2CC China $419,306.00 $838,612.00 

2023 

5 Gateway Digital Equipo 1 Huawei 
/ Cisco 

Cisco Modelo 
C8300-2N2S-6T y 
Huawei Modelo AR 

651. 

China / USA $2,086,445.00 $2,086,445.00 

6 Grabadora Digital Equipo 1 Verint WFO ENTERPRISE 
15.2. USA $1,832,728.00 $1,832,728.00 

7 Instalación y Configuración de 
la Infraestructura 

Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$11,607,055.00 

 



 
 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 
 

ACTA DE FALLO 

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LA-018TOM999-E58-2022 

 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 
 

Encargado de la Subdirección de Infraestructura 
de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 
 

Página 53 de 60 

Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Los Alpes, 
C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
T. 55 5595 5400 E. 31100.  
www.gob.mx/cenace 

Partida 
Año 

Entrega Posición Concepto 
Unidad 

de 
Medida 
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(A) Marca Modelo 

País de 
Origen del 

Bien 

Costo 
Unitario 

(B) 

Costo Total 
(C) = (A*B)  

14. CORP 

2022 

1 Switch Tipo I (Router Frontera) Equipo  2 Huawei Netengine 8000 M8 China $1,675,487.00 $3,350,974.00 

2 Switch Tipo II-B (Core Red 
Operativa) Equipo  2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

3 Switch Tipo III-A (Core Red de 
Usuarios) Equipo 2 Huawei Cloudengine S6730-

H48X6C China $610,975.00 $1,221,950.00 

4 Switch Tipo III-B (Acceso Red 
Usuarios) Equipo 13 Huawei Cloudengine S5732-

H48UM2CC China $419,306.00 $5,450,978.00 

5 Controladora Red Inalámbrica Equipo 1 Huawei AIRENGINE9700-M1 China $401,402.00 $401,402.00 

2023 

6 Gateway Digital Equipo 1 
Huawei 
/ Cisco 

Cisco Modelo C8300-
2N2S-6T y Huawei 
Modelo AR 651. 

China / USA $2,086,445.00 $2,086,445.00 

7 Instalación y Configuración de la 
Infraestructura Servicio 1 N/A N/A N/A $1,054,396.00 $1,054,396.00 

          
$14,788,095.00 

 

Licitante 
Importe de la Proposición 

Partida Subtotal 
Global Voip de México, S.A. de C.V. 
 
 

1 $35,139,993.00 
2 $12,463,731.00 
3 $15,362,905.00 
4 $14,104,987.00 
5 $14,524,293.00 
6 $14,943,599.00 
7 $14,104,987.00 
8 $14,104,987.00 
9 $17,296,623.00 
10 $16,877,317.00 
11 $14,104,987.00 
12 $12,026,361.00 
13 $11,607,055.00 
14 $14,788,095.00 

Total de la Propuesta Económica $221,449,920.00 

 
V Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la entrega de 

anticipos. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de la Ley, la formalización de los contratos 
que se deriva del presente procedimiento de contratación se llevará a cabo dentro de los 15 (QUINCE) 
días naturales siguientes a la notificación de fallo de la presente Licitación, a través del Módulo de 
Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios denominado CompraNet ingresando a la 
dirección https://procura-compranet.hacienda.gob.mx/firmacontratos/, para lo cual deberán estar 
registrados en el referido Módulo, los licitantes adjudicados deberán presentarse en la Jefatura de 
Departamento de la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo 
López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, en 
días hábiles, de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, la documentación solicitada 
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en el inciso k) tercer párrafo de la Sección III 
de las bases de convocatoria, siendo entre otros documentos los siguientes de cada uno de los Licitantes 
Adjudicados: 
 
a). Documentos legales personas morales 

 
1 Acta Constitutiva y sus modificaciones. 
2 Poder Notarial del representante legal. 
3 Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 
4 Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
5 Comprobante de domicilio del licitante con una antigüedad no mayor a 3 (tres) meses de 

expedición. 
 

b). Documentos fiscales  
 
1 Opinión Positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Sistema de Administración 

Tributaria en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, vigente a la firma del 
contrato. 

2 Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y en caso de que realice subcontratación de personal a través 
de un tercero, deberá presentar dicha opinión por parte de la empresa subcontratada y del licitante 
adjudicado. 

3 Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos 
emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en términos de 
lo previsto en el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

4 En su caso, manifiesto de no contar con registro Obrero Patronal y Opinión Positiva del 
Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronal de la persona con quién subcontrata. 

 
c). Manifestaciones  

 
1 Escrito de Estratificación de Empresa en términos del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
2 Manifiesto de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 

antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arredramientos y Servicios del Sector Público. 
3 Manifiesto bajo protesta de decir verdad del representante legal y de los socios o accionistas que 

ejerzan control sobre la sociedad que no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, en términos de lo dispuesto en el artículo 
49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

4 Formato de Solicitud de Pago Mediante Transferencia o Depósito Bancario. 
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5 Original del Convenio de Participación Conjunta. 
 

Se recuerda a los licitantes adjudicados que, a más tardar dentro de los dos días hábiles posteriores a la 
emisión del presente fallo, deberán presentar en la Gerencia del Centro Nacional / Corporativo Partida 1; 
Gerencia del Centro Nacional Partida 2; Gerencia del Centro Alterno Partida 4; Gerencia de Control 
Regional Baja California Partida 11; Gerencia de Control Regional Peninsular Partida 3; Gerencia de 
Control Regional Norte Partida 9; Gerencia de Control Regional Occidental Partida 7; Gerencia de Control 
Regional Noreste Partida 8; Gerencia de Control Regional Central; Partida 6; Gerencia de Control 
Regional Oriental Partida 5; Gerencia de Control Regional Noroeste Partida 10; Subgerencia de Control 
La Paz Partida 12; Subgerencia de Control Santa Rosalía Partida 13; Corporativo Partida 14; la 
documentación que se menciona y en particular corresponda; siendo oportuno mencionar que de no 
presentarla en el plazo señalado y en consecuencia retrasarse la elaboración y formalización del 
instrumento contractual, se estará a lo dispuesto por el artículo 46 y 60 fracción I de la Ley; en caso de 
ser día inhábil, la entrega de la documentación se recorrerá al siguiente día hábil. Sin perjuicio de presentar 
la documentación en forma física, deberá enviarla en el orden solicitado a través de correo electrónico a 
las siguientes cuentas: 
 

Partida Sitio Correo Electrónico 
1 Gerencia del Centro Nacional / 

Corporativo 
hector.moreno02@cenace.gob.mx y jose.duran04@cenace.gob.mx  

2 Gerencia del Centro Nacional hector.moreno02@cenace.gob.mx y jose.duran04@cenace.gob.mx  
4 Gerencia del Centro Alterno yelasnetzi.crespo@cenace.gob.mx y paul.mendoza@cenace.gob.mx  
11 Gerencia de Control Regional Baja 

California 
liliana.navarro@cenace.gob.mx y luis.castillo02@cenace.gob.mx  

6 Gerencia de Control Regional Central miguel.gonzalez17@cenace.gob.mx y guillermo.beltran01@cenace.gob.mx  
8 Gerencia de Control Regional Noreste noe.pena01@cenace.gob.mx y julio.nava@cenace.gob.mx  
10 Gerencia de Control Regional 

Noroeste 
francisco.enriquez@cenace.gob.mx y beatriz.villa@cenace.gob.mx  

9 Gerencia de Control Regional Norte consuelo.ramos@cenace.gob.mx y ana.aviles@cenace.gob.mx  
7 Gerencia de Control Regional 

Occidental 
ismael.coronado@cenace.gob.mx y hector.huerta@cenace.gob.mx  

5 Gerencia de Control Regional 
Oriental 

ariff.conde@cenace.gob.mx y cesar.banuelos@cenace.gob.mx  

3 Gerencia de Control Regional 
Peninsular 

addy.calderon@cenace.gob.mx y julia.sanchez@cenace.gob.mx  

12 Subgerencia de Control La Paz liliana.navarro@cenace.gob.mx y luis.castillo02@cenace.gob.mx  
13 Subgerencia de Control Santa Rosalía liliana.navarro@cenace.gob.mx y luis.castillo02@cenace.gob.mx 
14 Corporativo juan.lopez05@cenace.gob.mx y eric.delrazo@cenace.gob.mx 

 
No obstante, y con la notificación del presente fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones 
derivadas de éste serán exigibles a partir de la fecha señalada en las bases de convocatoria para la 
prestación del servicio, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro del plazo señalado. 
 
Los licitantes adjudicados deberán entregar las Garantías de Cumplimiento de los contratos por un 
monto de $3,513,999.30 (tres millones quinientos trece mil novecientos noventa y nueve pesos 30/100 
M.N.) correspondiente a la Partida 1; $1,246,373.10 (un millón doscientos cuarenta y seis mil trescientos 
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setenta y tres pesos 10/100 M.N.) correspondiente a la Partida 2; $1,536,290.50 (un millón quinientos 
treinta y seis mil doscientos noventa pesos 50/100 M.N.) correspondiente a la Partida 3; $1,410,498.70 
(un millón cuatrocientos diez mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 70/100 M.N.) correspondiente a la 
Partida 4; $1,452,429.30 (un millón cuatrocientos cincuenta y dos mil cuatrocientos veintinueve pesos 
30/100 M.N.) correspondiente a la Partida 5; $1,494,359.90 (un millón cuatrocientos noventa y cuatro 
mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) correspondiente a la Partida 6; $1,410,498.70 (un 
millón cuatrocientos diez mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 70/100 M.N.) correspondiente a la Partida 
7; $1,410,498.70 (un millón cuatrocientos diez mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 70/100 M.N.) 
correspondiente a la Partida 8; $1,729,662.30 (un millón setecientos veintinueve mil seiscientos sesenta 
y dos pesos 30/100 M.N.) correspondiente a la Partida 9; $1,687,731.70 (un millón seiscientos ochenta 
y siete mil setecientos treinta y un pesos 70/100 M.N.) correspondiente a la Partida 10; $1,410,498.70 
(un millón cuatrocientos diez mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 70/100 M.N.) correspondiente a la 
Partida 11; $1,202,636.10 (un millón doscientos dos mil seiscientos treinta y seis pesos 10/100 M.N.) 
correspondiente a la Partida 12; $1,160,705.50 (un millón ciento sesenta mil setecientos cinco pesos 
50/100 M.N.) correspondiente a la Partida 13; $1,478,809.50 (un millón cuatrocientos setenta y ocho 
mil ochocientos nueve pesos 50/100 M.N.) correspondiente a la Partida 14, equivalentes al 10% (diez por 
ciento) del monto total de cada contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado; la entrega deberá 
realizarse en un plazo que no exceda a los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del documento 
que formalice la relación contractual, conforme a lo estipulado en la convocatoria a la Licitación, 
considerando que las obligaciones contractuales son Divisibles. La Garantía de Cumplimiento deberá ser 
entregada conforme al Formato 13  
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84, párrafo sexto del Reglamento de la Ley, a efecto que 
el licitante adjudicado inicie las gestiones conducentes para la obtención de la garantía de cumplimiento, 
se hace de su conocimiento información del contrato: 
 
No. de Contrato Interno Objeto Monto Vigencia 

CENACE-079-LP-B-010-
2022 Partida 1. 

$35,139,993.00 A partir del 25 de octubre de 2022 al 
31 de diciembre de 2023. 

CENACE-080-LP-B-011-
2022 Partida 2. 

$12,463,731.00 A partir del 25 de octubre de 2022 al 
31 de diciembre de 2023. 

CENACE-081-LP-B-012-
2022 Partida 3. 

$15,362,905.00 A partir del 25 de octubre de 2022 al 
31 de diciembre de 2023. 

CENACE-082-LP-B-013-
2022 Partida 4. $14,104,987.00 

A partir del 25 de octubre de 2022 al 
31 de diciembre de 2023. 

CENACE-083-LP-B-014-
2022 Partida 5. $14,524,293.00 

A partir del 25 de octubre de 2022 al 
31 de diciembre de 2023. 

CENACE-084-LP-B-015-
2022 Partida 6. $14,943,599.00 A partir del 25 de octubre de 2022 al 

31 de diciembre de 2023. 
CENACE-085-LP-B-016-

2022 Partida 7. $14,104,987.00 A partir del 25 de octubre de 2022 al 
31 de diciembre de 2023. 

CENACE-086-LP-B-017-
2022 Partida 8. $14,104,987.00 A partir del 25 de octubre de 2022 al 

31 de diciembre de 2023. 
CENACE-087-LP-B-018-

2022 Partida 9. $17,296,623.00 A partir del 25 de octubre de 2022 al 
31 de diciembre de 2023. 
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No. de Contrato Interno Objeto Monto Vigencia 
CENACE-088-LP-B-019-

2022 Partida 10. $16,877,317.00 A partir del 25 de octubre de 2022 al 
31 de diciembre de 2023. 

CENACE-089-LP-B-020-
2022 Partida 11. $14,104,987.00 A partir del 25 de octubre de 2022 al 

31 de diciembre de 2023. 
CENACE-090-LP-B-021-

2022 Partida 12. $12,026,361.00 A partir del 25 de octubre de 2022 al 
31 de diciembre de 2023. 

CENACE-091-LP-B-022-
2022 Partida 13 

$11,607,055.00 A partir del 25 de octubre de 2022 al 
31 de diciembre de 2023. 

CENACE-092-LP-B-023-
2022 Partida 14. 

$14,788,095.00 A partir del 25 de octubre de 2022 al 
31 de diciembre de 2023. 

Total $221,449,920.00  

 
Los licitantes adjudicados quedan obligados ante el Centro Nacional de Control de Energía a responder en 
caso de negligencia, mala fe, impericia, dolo, por defectos funcionales y por defectos de diseño, de la 
respuesta inmediata en la atención y entrega de los bienes, así como cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido, en los términos que se señalen en los contratos y sus anexos técnicos, lo anterior 
de conformidad con lo establecido en los artículos 53, párrafo segundo de la Ley. 
 
Para garantizar la reparación y/o sustitución de partes dañadas sin que implique un costo adicional a el 
Centro Nacional de Control de Energía, los licitantes adjudicados se obligan a otorgar a otorgar fianza 
expedida por institución legalmente autorizada a favor del Centro Nacional de Control de Energía 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato de cada sitio sin incluir el impuesto al 
valor agregado, la cual deberán entregar al administrador del contrato de cada sitio al momento de la 
recepción de los bienes y/o servicios. 
 
La vigencia de la Garantía por Defectos o Vicios Ocultos será considerada por 12 meses a partir del día 
natural siguiente a la conclusión y aceptación de la instalación de los parte del 
administrador del contrato del sitio correspondiente. Durante este periodo, Los licitantes adjudicados serán 
responsables de mantener en óptimas condiciones los bienes, para lo cual pueden realizar las revisiones 
y/o mantenimientos preventivos necesarios. 
 
Para garantizar al Centro Nacional de Control de Energía que se cubrirán: los gastos, los daños inferidos a 
personas o infraestructura ya sea del Centro Nacional de Control de Energía o de terceros; indemnizaciones 
y gastos de defensa, los licitantes adjudicados se obligan a otorgar póliza de responsabilidad civil expedida 
por institución legalmente autorizada, a favor de  equivalente al 10% (Diez por ciento) del 
monto total del contrato de cada sitio, sin incluir el impuesto al valor agregado, la cual deberá entregar 
dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la firma de cada contrato. La vigencia de la póliza de 
responsabilidad civil será considerada a partir del inicio de los trabajos de puesta en servicio y hasta la 
conclusión de la garantía por defectos o vicios ocultos. 
 
Cuando los licitantes cuenten con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área 
Contratante el endoso que garantice los contratos y/o convenios modificatorios que celebre con el Centro 
Nacional de Control de Energía, por el monto o porcentaje que se haya establecido, sin que sea necesario 
exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo, los licitantes 
participantes en el presente procedimiento se darán por notificados acerca de las razones del por qué su 
proposición no resultó ganadora. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de su Reglamento, 

 en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro del expediente integrado para 
el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones tanto técnicas como económicas presentadas por 
el licitante participante. 
 
VI Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el fallo, señalando sus facultades de acuerdo con los 

ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los responsables 
de la evaluación de las proposiciones. 
 

SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL FALLO ÁREA 
C. Juan Ricardo López Cruz 
Servidor público designado por la convocante, el CENACE, en 
términos del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 
2016. 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y 
Servicios. 

 
SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN 

DE LAS PROPOSICIONES ÁREA 

Ing. Erasmo Jonathan Rosas Ruiz 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI 

evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 
A y C. de las Políticas, Bases y Lineamientos 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
CENACE. 

Subdirección de Infraestructura de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones. 

Mtro. Axel Avilés Pallares 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI 

evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las 
A y C. de las Políticas, Bases y Lineamientos 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
CENACE. 

Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

 
En términos del artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección 
electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html?_ncp=1518449951603.274-1, para efectos de su 
notificación. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. Asimismo, se informa que a partir de esta 
fecha se fijará en: la oficina de la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. 
Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
un ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor 
de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 
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horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de esta. 
 
De conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto no asistió 
ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador. 
 
Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 12:45 horas del 24 de 
octubre de 2022. 
 
Esta Acta consta de 95 fojas, integradas por 60 fojas del Acta; y 35 fojas del Dictamen Técnico, firmando 
para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto quienes reciben copia de esta. 
 
POR EL ÁREA CONTRATANTE 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

C. Juan Ricardo López Cruz 
Jefatura de Departamento en la Jefatura 
de Unidad de Adquisiciones y Servicios. 

Firma Electrónica 

 
POR EL ÁREA REQUIRENTE 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Ing. Erasmo Jonathan Rosas Ruiz 
Encargado de la Subdirección de 
Infraestructura de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Firma Electrónica 

 
POR EL ÁREA TÉCNICA CONSOLIDADORA 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Mtro. Axel Avilés Pallares Jefe de Unidad de Comunicaciones Firma Electrónica 
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Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Los Alpes, 
C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
T. 55 5595 5400 E. 31100.  
www.gob.mx/cenace 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Lic. Susan Jahaira Terán Gutiérrez 
Auditoría Interna, de Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública del 
Órgano Interno de Control 

Firma Electrónica 

------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA --------------------------------------------------------- 
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